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Soy universitario desde un septiembre de 1981 en el que pisé por primera vez como estudiante
la Facultad de Química de la Universidad de Murcia. Desde entonces he estudiado,
investigado, enseñado y gestionado en nuestra universidad. No obstante, a lo largo de este
tiempo también he pasado periodos en otros lugares, siendo el más significativo el que me
llevó durante tres años a varios centros de Inglaterra durante mi etapa posdoctoral. Todo ello
me ha permitido ser catedrático de Química Física y, en la actualidad, decano de la Facultad
de Química.
 
Creo que para ser rector de la UMU es importante contar con una trayectoria que avale esta
aspiración. La implicación, el compromiso, la coherencia y el modelo de universidad que
defiendo se reconocen, más que en mis palabras, en los hechos: en mis intervenciones, en los
reconocimientos recibidos y en las críticas constructivas que se me pueden atribuir tras
muchos años de trabajo y de responsabilidades asumidas al servicio de nuestra universidad.
 
He tenido la enorme suerte de trabajar en ámbitos muy diversos y, en su mayoría,
transversales. La secretaría y la dirección de mi departamento, el Vicerrectorado de
Extensión Universitaria, la dirección de la EIDUM y el decanato han sido responsabilidades
que me han brindado oportunidades magníficas y complementarias para conocer de primera
mano la Universidad de Murcia con una visión amplia de su funcionamiento y de sus
necesidades. 

Ahora se presenta la oportunidad de poner todo ello al servicio de nuestra institución, para
contribuir a que sepamos cumplir con el encargo que, como universidad pública, nos hace la
sociedad. 
 
Creo, además, que como servidores públicos estamos comprometidos a la mejora de la
calidad de vida de las personas: formando a nuestro estudiantado como ciudadanos y como
profesionales, ampliando el conocimiento a través de una investigación del más alto nivel, y
transfiriendo ese conocimiento a la sociedad para transformarlo en avance.

Para lograrlo, no basta con repetir el mismo modelo: necesitamos impulsar cambios que nos
permitan dar el siguiente paso. Si repetimos lo mismo, seguiremos obteniendo lo mismo. Y,
como he demostrado a lo largo de los años, hay otra forma de ser y de hacer universidad.
 
A esto se suman otros dos elementos muy relacionados. Primero, la libertad de quien solo ha
de rendir cuentas ante la propia universidad. Y, segundo, la valentía de quien no tiene nada
que perder por ser fiel a sus ideas, porque no aspira a nada más al término de su mandato.
 
Apuesto por la UMU y por quienes la formamos. Juntos somos capaces de grandes cosas. 

Quién soy: 

CANDIDATURA AL RECTORADO UMU 2026 //  PROGRAMA COMPLETO 
F. Guillermo Díaz Baños

Mi trayectoria y
compromiso con
la UMU

Ad maiora!
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Vivimos en una sociedad en constante evolución y la universidad es reflejo de ella; por
tanto, debe adaptarse para responder al papel que le corresponde. Por otro lado,
creemos que un programa con un horizonte de 6 años no debe limitarse sólo a las
cuestiones que, en este momento, están sobre la mesa: sobre todo, debe ofrecer
criterios de actuación ante la infinidad de situaciones que surgirán durante la
legislatura, y que ni siquiera podemos prever. Para lograrlo, debemos ser capaces de
plantear un cambio gradual que, cuando sea necesario, nos permita una disrupción
controlada.

La Universidad de Murcia, es un servicio público, con autonomía de gestión, definido
por su obligación de formar a nuestro estudiantado como profesionales y como
ciudadanía, de hacer la mejor investigación para que avance el conocimiento, y de
transferir a nuestro entorno socioeconómico los avances que contribuyan a mejorar la
calidad de vida de las personas.

Por ello, el criterio esencial para cualquier decisión universitaria debe partir de tres
preguntas fundamentales: 

¿Mejora la formación de nuestro estudiantado?
¿Mejora la investigación que hacemos?
¿Mejora la transferencia a nuestro entorno?

 
Si no hay una respuesta positiva a, al menos una de estas tres preguntas, deberíamos
empezar a cuestionarnos si avanzamos en la dirección correcta. 

Además, debemos cuidar el cómo. La universidad debe ser un ejemplo de modelo
social: no solo cumpliendo escrupulosamente las leyes y normas que nos rigen, sino
haciendo que los valores que nos definen marquen nuestros criterios de actuación,
como institución y como personas. En ese sentido, el mejor ejemplo debe ser el equipo
rectoral:
 
Libertad. Respeto. Compromiso. Diálogo. Reconocimiento del valor positivo de la
discrepancia. Responsabilidad. Justicia. Honestidad. Igualdad. Transparencia.
Profesionalidad. Objetividad. Imparcialidad. Independencia. Inclusión. Fiabilidad.
Diligencia. Eficiencia. Reconocimiento del trabajo de los demás. Valentía.
 
Como servidores públicos, nuestra brújula debe orientarse siempre hacia el trabajo
por el bien común.

A partir de aquí, podemos establecer una lista de acciones, decisiones y propuestas
concretas, organizadas en ejes de actuación. Se trata de una lista necesariamente
abierta, que deberá actualizarse conforme surjan nuevas necesidades y, en todo caso,
responder a los criterios establecidos en los párrafos anteriores. Además, la
naturaleza transversal de muchas de estas acciones hace recomendable que algunas
se mencionen en varios ejes de actuación.

Nuestra visión
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La UMU es futuro.A

Somos universidad pública;
somos servicio público.B

Formamos ciudadanía
crítica y profesionales
sólidos.

C

Ejes de
actuación

La investigación, seña de
identidad.D

La transferencia,
compromiso de avance
social y económico.

E

Mejoremos la vida
universitaria.F

Gestión SABE: sostenible,
verde y digital.G

Una UMU abierta al
mundo.H
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Nuestras propuestas

1.¿Hacia dónde vamos?

2.Un liderazgo que piensa únicamente en la UMU 

3.Descentralización posible y necesaria

4.Profesionales coordinados para un mismo fin

5.Gestión SABE sostenible y verde

6.Refuerzo de la transformación digital y la innovación tecnológica

7.Información accesible con IA: transparencia y organización eficiente

8.Más financiación porque somos una inversión rentable socialmente

9.Mayor eficiencia en la gestión del dinero de los ciudadanos

10.¿Universidad pública o híbrida?

11.Desarrollo y actualización del Código Ético de la UMU

12.Oficina de buen gobierno e integridad pública

13.Afrontemos. No miremos para otro lado

14.Apostar por el talento y la dignidad profesional

A. La UMU es futuro

B. Somos universidad pública; somos servicio público

15.Profesorado: estabilidad y proyección

16.PTGAS: estudio de plantilla, relevo generacional y plan de dimensionamiento

17.Un convenio actualizado con el Servicio Murciano de Salud

C. Formamos ciudadanía crítica y profesionales sólidos

18.Estudiantes protagonistas de su formación

19.Estudiantes sin límites sociales ni económicos

20.Formación a lo largo de la vida

21.Garantías de derechos académicos y de formación

22.Paro académico y otras normativas
23.Recursos humanos y materiales para una docencia excelente

24.Fomentar el pensamiento crítico

25.Experiencia del estudiantado: más que un título

26.Formación dual y prácticas externas para mejorar la formación y empleabilidad

27.IA: una disrupción inevitable, una oportunidad ineludible

28.Otra forma de TFG
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29.Contra la cultura del fraude

30.Una universidad presencial por valor, no por obligación

31.Formación on-line: una alternativa válida

32.Revisión profunda en la formación de máster

D. La investigación, seña de identidad

33.Valor de la investigación

34.Equidad, rigor, mérito y oportunidades en todas las áreas de la investigación

35.Investigación para enseñar mejor y servir a la sociedad

36.Romper barreras, construir soluciones

37.Buena investigación por encima del simple recuento

38.Oportunidades en todas las áreas y para todas las trayectorias

Nuestras propuestas

41.Formación investigadora a lo largo de toda la carrera

39.Sostener la excelencia y ampliar la base

40.Abrir el conocimiento, no multiplicar el trabajo

E. La transferencia, compromiso de avance social y económico

42.Atracción y estabilización de talento investigador

43.Transferencia con propósito

44.Modernización y agilidad de la OTRI. Nuevas estructuras proactivas

45.Alianza estratégica con el tejido productivo y social

46.Impulso al emprendimiento y spin-offs
47. Transferencia en Artes y Humanidades y Ciencias Sociales y Jurídicas

48.Incentivos y reconocimiento al personal docente e investigador (PDI)

49.Formación de perfiles altamente cualificados
50.Digitalización y transparencia

52.Nutrición y alojamiento, pilares del bienestar universitario
53.Deporte y actividad física como fuente de salud, valores, autodisciplina y vida social

55.Convivencia en todas sus dimensiones
54.Bienestar emocional condición para una vida universitaria plena

F. Mejoremos la vida universitaria

51.Bienestar, vida universitaria y salud integral
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Nuestras propuestas

57.Universidad segura

58.Prevención de riesgos personales y medioambientales

59.Conciliación como condición básica para la igualdad de oportunidades

61.Cultura y patrimonio, misión de la UMU

60. Voluntariado como valor universitario

G. Gestión SABE: sostenible, verde y digital

62.Nace el Campus de las Artes

63.Concepto SABE

64.Mejora continua y simplificación burocrática con el modelo SABE

65.Gestión verde, sostenible y accesible con SABE

66.Simplificación, agilización y mejora de los procesos de contratación y compras con SABE

67.Prevención de riesgos personales y medioambientales

68.Movilidad sostenible en los campus

69.Infraestructuras en las zonas sociales y deportivas de los campus

70.Gestión general de infraestructuras

72.Gestión digital con SABE: adiós al siglo XX

73.Acciones estratégicas para el uso responsable y transformador de la IA

75.Investigación en el contexto global

76. Internacionalización de la transferencia

77.Internacionalización y cooperación

74.Formación sin fronteras

78.Gestión de convenios y relaciones institucionales

79.Alianzas europeas como palanca de cambio

71.Infraestructuras digitales

H. Una UMU abierta al mundo

80.La universidad en la calle

81.Una universidad comunicada e identificada con y por la sociedad
82.La universidad que se cuenta y se explica

83.Sedes permanentes, un modelo de extensión universitaria

56.Diversidad, igualdad, inclusión
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En un proyecto colectivo como la UMU necesitamos una dirección compartida: definir
objetivos de corto, medio y largo plazo y trazar el camino para alcanzarlos, sin perder
nuestra identidad como servicio público. 

Esto implica responder a los retos actuales de la docencia y a las nuevas demandas
del mercado profesional, incorporar la IA con criterio y responsabilidad y, sobre todo,
seguir formando ciudadanos libres, críticos y comprometidos con la sociedad. 

También supone reforzar la formación a lo largo de la vida como parte de nuestra
misión universitaria, garantizar una investigación capaz de ampliar las fronteras del
conocimiento, desarrollada en un marco de ciencia abierta, evaluación responsable
(CoARA), internacionalización y financiación competitiva, y consolidar la
transferencia como un pilar fundamental de retorno social y económico: convertir
conocimiento y resultados en mejoras reales para la calidad de vida de quienes
sostienen la universidad con sus impuestos.

Medidas:

En la primera etapa de la legislatura estableceremos, sobre la base de este
programa electoral y de forma participativa y coordinada, un horizonte temporal
de 6 años: Plan Estratégico Plurianual de Capital Humano que incluya el estudio
de plantilla tanto para PDI como PTGAS y planes de renovación, Plan de
promoción de la investigación, Estrategia para la promoción de la transferencia, I
Plan de Diversidad e Inclusión, III Plan de Igualdad de la Universidad de Murcia,
Modelo SABE para la gestión, Plan Estratégico de Implementación de la IA en la
UMU... 

Publicaremos periódicamente un cuadro de mandos que muestre si la UMU avanza
con una dirección común. Los indicadores medirán la claridad del rumbo, la
coherencia interna y el grado de ejecución de los planes marcados. Este sistema
se elaborará sin solicitar trámites adicionales a la comunidad, utilizando
únicamente la información ya existente en la institución.

Dado que las necesidades son muchas, tanto en personal como en
infraestructuras, sería irreal pensar que vamos a disponer de financiación para
abordar todas ellas de forma inmediata. Siendo el primer e irrenunciable paso,
luchar por obtener una mejor financiación, cabe pensar que eso no va a ser
suficiente a corto plazo. En ese caso, nuestro compromiso es la planificación
plurianual y el diálogo para establecer prioridades. Si la transparencia preside
este proceso, esta planificación evita la discrecionalidad de quien toma las
decisiones y da seguridad a todos los miembros de la UMU.

A. La UMU es el futuro

1.¿Hacia dónde vamos?
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El liderazgo de la UMU debe ser cercano, ético y participativo, pero también firme en
su independencia frente a cualquier interés ajeno al compromiso con la universidad
como servicio público. Ese liderazgo debe ejercerse en equipo: con unidad de
objetivos y respeto a la diversidad de miradas, asumiendo la discrepancia
argumentada como una fortaleza. Proponemos un equipo de gobierno transversal y
diverso, que combina experiencia contrastada en gestión con perfiles más jóvenes y
trayectorias más recientes, e incorpore también experiencia profesional fuera de la
universidad, siempre desde la lealtad a la UMU y a su misión pública.

Medida: 

La garantía de este eje será nuestro propio equipo de gobierno que se concreta
tanto en su composición como en su forma de trabajar: un liderazgo cercano, ético
y participativo, ejercido por un equipo diverso y transversal, con
corresponsabilidad real en la toma de decisiones y canales de comunicación
abiertos y permanentes con toda la comunidad universitaria.

A. La UMU es el futuro

2.  Un liderazgo que piensa únicamente en la UMU

La gobernanza que asume el equipo rectoral debe tener como objetivo reorganizar y
optimizar la gestión universitaria para que el personal de la UMU se dedique a las
tareas en lo que son especialistas: liberar al PDI de tareas burocráticas para que
dediquen su tiempo a enseñar, investigar y transferir conocimiento; reforzar el valor
del PTGAS en las tareas técnicas, de administración y de servicios. 

Liberar tiempo y orientar adecuadamente la energía de las personas es una condición
imprescindible para fortalecer la universidad. Pero el liderazgo nunca debe olvidar
que esta tarea ha de compartirse con otras estructuras e instancias de gobierno de la
universidad. El diálogo y el debate han de ser herramientas imprescindibles para la
toma de decisiones. Y esto incluye a todas las instancias y colectivos universitarios
recogidos en nuestras normas y leyes: el Consejo de Gobierno, el Claustro, la Junta de
PDI, la Junta de PTGAS y los sindicatos. También necesariamente a los decanatos y
las juntas de centro. Sin pretender sobrecargar su actividad ni trasladarles
responsabilidades que no les corresponden, creemos que su participación es esencial
en las decisiones de gobierno, especialmente en aquellas que impliquen planificación
a medio y largo plazo o que afecten directamente a un centro o a un colectivo
específico.

Medidas: 

Fomentaremos al Claustro como el foro de debate para establecer políticas a
medio y largo plazo.

3.Descentralización posible y necesaria.

10



CANDIDATURA AL RECTORADO UMU 2026 //  PROGRAMA COMPLETO 
F. Guillermo Díaz Baños

El rector visitará cada mes un centro, por ejemplo, participando en su Junta de
Facultad, para conocer y establecer un canal directo de comunicación con
estudiantado, PTGAS y PDI.

Siempre que sea necesario, se habilitarán foros y mesas de trabajo específicas
para tratar asuntos concretos.

Se implementará un procedimiento o protocolo de consulta rápida para las
decisiones de mayor impacto. Cuando una medida afecte a un centro o a un
colectivo, o implique planificación a largo plazo, el equipo rectoral convocará una
mesa de trabajo con las instancias implicadas (decanato y junta de centro y,
cuando proceda, Junta de PDI, Junta de PTGAS y representación sindical), con
plazos cerrados y una documentación mínima.

A. La UMU es el futuro

La UMU es un proyecto colectivo con un objetivo común. Para alcanzarlo, las
funciones de PDI, PTGAS y cargos académicos son distintas, pero complementarias.
El profesorado debe poder concentrar su tiempo en docencia, investigación y
transferencia, evitando tareas ajenas a su misión, especialmente burocracia que
puede y debe gestionarse de forma profesionalizada. Esto exige reconocer y reforzar
el valor del PTGAS como estructura técnica y de gestión que sostiene el
funcionamiento diario y garantiza procesos eficaces y orientados al servicio de la
actividad académica. Los cargos desempeñados por PDI, como servicio temporal,
deben organizar y facilitar el trabajo del conjunto, delimitando responsabilidades y
evitando duplicidades.

Medidas: 

Plan de reducción de la burocracia: revisión de normas y procedimientos,
simplificación de trámites y apoyo exhaustivo en sistemas digitales.

Refuerzo del apoyo técnico y de gestión del PTGAS en procesos clave, como la
gestión de proyectos, la contratación, las compras, la justificación económica, los
sistemas de calidad y el apoyo a la actividad docente.

Ventanilla única y delimitación de funciones mediante circuitos de gestión claros,
con plazos definidos y responsables identificados, evitando duplicidades entre los
cargos PDI y PTGAS y las unidades técnicas.

Promover, en la comisión del plan de pensiones de la UMU, una modificación de las
condiciones que permita rescatar las cantidades que tengan más de 10 años, de
acuerdo con la ley, a aquellas personas que así lo deseen.

4.Profesionales coordinados para un mismo fin. 

3.Descentralización posible y necesaria. Medidas
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El modelo S.A.B.E. es nuestra propuesta para modernizar la gestión universitaria y
reducir una complejidad que hoy actúa como un coste estructural: consume tiempo,
energía y atención que deberían destinarse a lo esencial. SABE adapta al contexto
universitario el principio KISS (Keep It Simple and Short), entendido como estándar de
calidad en la gestión: evitar la complejidad innecesaria y eliminar duplicidades sin
comprometer las garantías del servicio público. La gestión debe regirse por cuatro
criterios operativos: Sencillo (procesos intuitivos, sin solicitar a la comunidad lo que la
institución ya posee), Amable (empatía institucional, con una comunicación clara y
orientada a ayudar), Breve (menos pasos y menor carga burocrática, centrada en lo
esencial) y Eficaz (problemas resueltos y resultados útiles y medibles). A partir de
estos criterios, la Gestión SABE se articula en varios ámbitos complementarios:
digital (unificación de sistemas, simplificación y mejora continua de las herramientas
de gestión), infraestructuras (accesibilidad, planificación, eficiencia y prevención),
sostenible (alineación con los ODS, promoción del bienestar, equidad y uso eficiente
de los recursos) y verde (reducción de la complejidad, de los desplazamientos y de las
duplicidades, con ahorro real de tiempo, recursos y costes).

Medidas: 

Aprobación y puesta en marcha del Plan de Desarrollo e Implantación del Modelo
SABE, con un calendario y mecanismos de seguimiento periódico. Se incluirá un
diagnóstico inicial de los principales puntos de fricción, la definición de
estándares SABE aplicables a los procedimientos, la selección de un primer
paquete de trámites prioritarios para su rediseño, y una evaluación semestral
basada en indicadores objetivos, como la reducción de pasos en los
procedimientos, tiempos de resolución y el grado de satisfacción de la comunidad
universitaria.

A. La UMU es el futuro

5.Gestión SABE sostenible y verde

Un pilar básico para una implantación del modelo SABE que permita afrontar los retos
del futuro es la transformación digital de la UMU, consolidando lo ya avanzado, pero
reforzando una gestión más integrada, sencilla y eficiente. El foco será mejorar la
experiencia digital del estudiantado, del PDI y del PTGAS mediante la
implementación de portales únicos, sencillos y fáciles de usar. Todas las aplicaciones
y servicios deben estar pensados por y para el usuario final, con la participación de
los distintos colectivos tanto en el diseño como en la evaluación de su funcionamiento.
La apuesta por la calidad del servicio digital prestado día a día debe ser la referencia
fundamental del área de tecnologías de la información (TI). Estas acciones se
apoyarán en un compromiso firme con la ciberseguridad, la accesibilidad y la
privacidad de la información. En paralelo, se impulsará la capacitación en
competencias digitales y un modelo de gobernanza que se apoya en datos para tomar
decisiones con indicadores claros, evaluar mejoras y rendir cuentas. Ni que decir tiene
que las nuevas posibilidades que ofrece la IA serán integradas allá donde sea
necesario como parte del sistema de infraestructura digital de la UMU.

6.Refuerzo de la transformación digital y la
innovación tecnológica
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Medidas: 

Gobernanza participativa de las TI, con la participación del estudiantado, del PDI y
del PTGAS en los comités de gobierno (estrategia, transformación digital y
servicios).

Creación de un centro único, transversal e integrado de soporte al estudiantado
para todos los aspectos de su vida académica y universitaria.

Apuesta por la calidad de servicio como eje de las actuaciones en TI, impulsando
la renovación de la certificación ISO 2000 y la mejora continua de los indicadores
de la carta de servicios.

Mejora de la experiencia de usuario mediante el incremento de las
funcionalidades y la digitalización de nuevos trámites del estudiantado en
MiCampus y en UMUapp.

Mejora de la atención al PDI en las aulas de docencia presencial mediante la
integración y el mantenimiento coordinados de recursos informáticos y
audiovisuales.

Mantenimiento de la certificación del Esquema Nacional de Seguridad (ENS),
aumentando la inversión y los recursos destinados a la ciberseguridad.

Dotación de recursos formativos al estudiantado para el uso de las TI y de la
inteligencia artificial (IA), apoyándose en plataformas de formación con acceso a
certificaciones profesionales.

Establecimiento de itinerarios formativos técnicos para cada puesto de trabajo del
PTGAS, basados en estándares de competencias digitales y en el Marco Europeo
de Competencias Profesionales en TI.

Tramitación electrónica simplificada, priorizando los procedimientos de mayor uso
para reducir los pasos y los tiempos de resolución.

Integración y ventanilla única digital con un punto de acceso claro y seguimiento
de expedientes, evitando duplicidades.

Elaborar un plan de recuperación y continuidad reforzando la ciberseguridad y la
capacidad de recuperación ante incidentes.

Elaborar un plan de gobierno del dato que contemple de manera integral todos los
aspectos que permita un desarrollo adecuado de la IA generativa.

Aplicación de tecnologías educativas emergentes para creación de contenidos,
gamificación y evaluación al Aula Virtual.

A. La UMU es el futuro

6.Refuerzo de la transformación digital y la innovación tecnológica
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La universidad es una entidad compleja en su organización y muy extensa en su
número de miembros. Con un estudiantado de muy diversas características, en el
entorno de las 30 000 personas, y un personal en el entorno de los 4 000 miembros,
además de una estructura que a veces no está bien definida en cuanto a sus tareas, es
habitual que tanto a nivel interno como especialmente para las muchas personas de
distinta procedencia académica, social y geográfica que se acercan de una forma u
otra a nuestra universidad debamos responder a las preguntas: ¿quién hace qué? y
¿dónde encuentro la información?

Medida: 

La página web debe ser la puerta de entrada a un sistema IA interno de la UMU
que sea capaz de responder, tanto para los usuarios internos como para los
externos, a las preguntas planteadas. Debe servir como asistente para acceder a
toda la información interna almacenada en nuestra universidad, incluida la
contenida en todo tipo de documentos, asegurando la protección de datos
personales. También debe servir para saber quién es responsable de cada
proceso, y, sobre todo, a quien debemos dirigirnos para resolver cualquier duda o
gestión que nos surja. La idea fundamental es que, seamos usuarios internos o
externos, no debe ser requisito conocer la estructura interna de la universidad
para obtener toda la información y ayuda que necesite.

A. La UMU es el futuro

7.Información accesible con IA: transparencia y
organización eficiente.

B. Somos universidad pública; 
     somos servicio público

Como servicio público, la UMU debe estar financiada adecuadamente y, precisamente
por gestionar fondos públicos, debe rendir cuentas de manera clara sobre cómo se
emplea el presupuesto y qué resultados sociales, académicos y económicos se
obtienen. La LOSU fija un horizonte de financiación y la ley regional parece situarse
en parámetros similares, pero el riesgo es que ambos marcos queden sin concreción
práctica respecto del calendario y las responsabilidades. Desde la lealtad
institucional, la UMU debe trabajar con la máxima exigencia para que esa financiación
se materialice y, al mismo tiempo, reforzar la transparencia dando un paso más: hacer
comprensible para la ciudadanía el vínculo entre financiación, eficiencia y resultados,
mostrando de forma directa el retorno a la sociedad de la inversión pública. 

8.Más financiación porque somos una inversión
rentable socialmente
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Medidas: 

Trabajar para mejorar el plan plurianual de financiación para la UMU. El objetivo
principal claro e irrenunciable debe ser asegurar la directriz marcada por la LOSU
del 1% de financiación pública lo antes posible.

Apostar por la investigación y la transferencia, también por la dimensión
financiadora que suponen para nuestra universidad a través de proyectos,
convenios y contratos.

Mejorar otras fuentes de financiación: buscar fórmulas para avanzar en el modelo
de donaciones.

Publicar un informe anual único que vincule de forma clara el presupuesto con los
resultados obtenidos, facilitando su comprensión por parte de la ciudadanía.

B. Somos universidad pública; somos servicio público

8.Más financiación porque somos una inversión rentable socialmente

Necesitamos más dinero para cumplir mejor nuestros objetivos de docencia,
investigación y servicio público. Pero esta petición solo es legítima si asumimos un
compromiso firme con la eficiencia para la consecución de estos objetivos. Como
muestra, vamos a reducir la estructura de cargos de gestión, empezando por el equipo
rectoral y, sobre todo, por el gasto asociado a los coordinadores que lo apoyan.
Creemos que la UMU puede gestionarse adecuadamente con la mitad de los cargos
actuales. Gestionar con menos coordinadores del rectorado permitirá destinar más
recursos al profesorado (para mejorar la docencia y la atención al estudiantado) y a
becas y medidas de apoyo estudiantil, reforzando la igualdad de oportunidades.

Medidas: 

Reducir la estructura y el gasto de los cargos de gestión y de las coordinaciones, y
reinvertir prioritariamente el ahorro en más profesorado, más becas y más apoyo
al estudiante.

Adoptar un modelo de gestión más eficiente sin la tradicional dependencia
jerárquica de áreas y servicios de cargos de PDI (personas que ocupan
vicerrectorados y coordinaciones) sino de las personas del PTGAS que ocupan las
jefaturas.

9.Mayor eficiencia en la gestión del dinero de los
ciudadanos
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Impulsar una gestión más eficiente de los recursos de TI mediante la adquisición
centralizada de equipamiento y licencias de software, así como la reducción de los
costes operativos de la infraestructura tecnológica.

Buscar fórmulas para reducir los costes en construcción y mantenimiento de
infraestructuras.

Flexibilizar, hasta donde la legalidad lo permita, los procedimientos de compra de
material cuando suponga un ahorro de costes. 

B. Somos universidad pública; somos servicio público

9.Mayor eficiencia en la gestión del dinero de los ciudadanos. Medidas

Actualmente, la UMU tiene cuatro centros adscritos de gestión privada, cada uno de
ellos con sus características y circunstancias diferenciadas. Decidir si queremos
mantener, aumentar o reducir la presencia y la forma de relación con los centros
adscritos exige plantear un debate institucional. 

Nos comprometemos a que este debate se articule en el seno del Claustro, con un
proceso ordenado de escucha y la máxima transparencia, incorporando aportaciones
de toda la comunidad universitaria. En este proceso, el único límite debe ser respetar
escrupulosamente los acuerdos y obligaciones vigentes.

Medida: 

Activar en el Claustro un debate estructurado, transparente y con calendario, con
aportaciones abiertas a la comunidad universitaria y una síntesis pública final,
sobre el modelo de universidad pública o híbrida en la UMU.

10.¿Universidad pública o híbrida?

Tras la aprobación del Código Ético hace unos años, consideramos necesario
actualizarlo y, sobre todo, desarrollarlo para que se convierta en una referencia
práctica para el desempeño de la vida universitaria. 

Esta actualización incorporará explícitamente el uso responsable de tecnologías
digitales y de IA en docencia, investigación, gestión y transferencia, con criterios
claros sobre integridad, transparencia, protección de datos, no discriminación y
rendición de cuentas.

11.Desarrollo y actualización del Código Ético de la
UMU
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Medidas: 

Reflexión para actualizar un Código Ético operativo, acompañado de una guía
breve de aplicación (criterios y ejemplos de uso) y de un canal único de consulta e
interpretación para toda la comunidad universitaria, con plazos de respuesta y
publicación periódica de criterios anonimizados para unificar prácticas y resolver
dudas de forma ágil, sin generar carga administrativa innecesaria.

Desarrollo de un Plan Estratégico de Implementación de la IA en la UMU que
comprenda en primer lugar, el uso adecuado y ético de esta tecnología, abordando
posteriormente todos los aspectos como la formación y el desarrollo de casos de
uso en todos los ámbitos de la docencia, el soporte a investigadores y su inclusión
en procesos administrativos. 

B. Somos universidad pública; somos servicio público

11.Desarrollo y actualización del Código Ético de la UMU

Mejorar la gestión institucional mediante la transparencia, la buena gobernanza y la
integridad pública es un objetivo inaplazable. 

Para ello, se creará una Oficina con autonomía funcional y presupuestaria, coordinada
con los mecanismos de control interno y sin generar un incremento de la carga
burocrática para el PDI, que impulse la aplicación efectiva del Código Ético y
supervise ámbitos clave: la protección de alertadores, los conflictos de interés y las
incompatibilidades, la contratación y el acceso al empleo público, y la elaboración de
propuestas de mejora normativa y de transparencia.

Medida: 

Crear la Oficina de Buen Gobierno e Integridad Pública para, entre otras cosas,
supervisar la creación y mantenimiento de un portal único de integridad y
transparencia, con publicación activa y accesible de acuerdos, actas y
documentos de gobierno, la agenda pública de los cargos unipersonales y un
canal seguro de alertas con garantías de protección; así como la elaboración de un
informe anual público de actuaciones y recomendaciones de la Oficina,
incluyendo el seguimiento del cumplimiento del Código Ético.

12.Oficina de buen gobierno e integridad pública
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La UMU es un sistema complejo en evolución, tanto en su funcionamiento interno
como en su relación con el entorno social e institucional. En una legislatura surgirán
asuntos difíciles, incómodos o sin solución inmediata, pero no es aceptable
posponerlos, diluirlos con el tiempo o trasladarlos a quienes vengan después. Con la
referencia al servicio público, al bien común y a los principios que guían nuestra
actuación, el equipo rectoral afrontará los problemas conforme aparezcan, con
responsabilidad, transparencia y voluntad de resolverlos.

Medida: 

Compromiso de afrontar las cuestiones, dificultades y realidades que la vida
universitaria genere, y de activar un debate institucional cuando el asunto sea
relevante o controvertido, con información de base accesible, canales de
aportación y una síntesis pública de posiciones y alternativas.

13.Afrontemos. No miremos para otro lado

La endogamia y la precariedad son los grandes enemigos de la universidad pública.
La UMU debe atraer, recuperar y retener talento con condiciones reales y trayectorias
dignas. Impulsaremos un programa específico para facilitar el retorno y la
incorporación de personal investigador que se encuentra en el extranjero y
reforzaremos la retención mediante apoyos y oportunidades de consolidación. Del
mismo modo, modernizaremos la gestión desde dentro mediante un plan de carrera
del PTGAS. Finalmente, incorporaremos medidas de conciliación que hagan
compatible la vida con estudiar en la UMU como una medida para facilitar el
desarrollo personal y profesional.

14.Apostar por el talento y la dignidad profesional

B. Somos universidad pública; somos servicio público

Medidas: 

Programa Talento Global (atracción, retorno y retención): incentivos y contratos
puente competitivos para investigadores en el extranjero, más becas y ayudas de
retención, y mentorización para consolidar trayectorias.

Plan de carrera y conciliación: itinerario formativo adecuado (especialmente
digital) y estancias internacionales para PTGAS y recurso de conciliación en el
campus, en franja de tarde, mediante servicio con cita previa.

Para el PTGAS, establecer, de forma plurianual, un plan de promociones internas
basado en un análisis objetivo de los datos de la realidad de cada escala y grupo.
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La calidad y el prestigio de la UMU descansan, en gran medida, en el compromiso y la
capacidad de su Personal Docente e Investigador (PDI). Ellos sostienen la docencia,
impulsan la investigación y proyectan el conocimiento hacia la sociedad. Por ello,
asegurar itinerarios profesionales estables y transparentes, especialmente en las
primeras etapas de la carrera académica, es fundamental para atraer y retener
talento, facilitar el relevo generacional y consolidar equipos sólidos de trabajo.
Asimismo, es necesario garantizar al PDI el tiempo y las herramientas necesarios para
una distribución flexible y justa de la dedicación a sus distintas actividades,
atendiendo a los diferentes perfiles y trayectorias.

Medidas: 

Ejecución de un Plan Estratégico Plurianual de Capital Humano, que incluya un
estudio de plantilla del PDI planificando con rigor, publicidad y anticipación los
procesos de contratación del nuevo personal, reflejando los objetivos marcados
por la UMU en el ámbito de la docencia, investigación y transferencia.

Incluir como elemento esencial en la planificación de la plantilla el relevo
generacional para asegurar la transmisión del conocimiento y compartir la
experiencia profesional, especialmente en áreas estratégicas.

Revisar la excesiva contratación de profesorado sustituto. Buscar fórmulas que
permitan ajustar los perfiles profesionales a las necesidades docentes y evaluar
su desempeño.

Compromiso de reducción de la precariedad: continuar con la reducción
progresiva del profesorado asociado a través de fórmulas valientes de
estabilización.

Potenciar la figura de Ayudante Doctor como principal vía de entrada a la UMU y
desarrollar un modelo de carrera académica estructurado y transparente, basado
en el sistema tenure-track, que favorezca la previsibilidad, reduzca la precariedad
y facilite la atracción y retención de talento, mediante recursos específicos de
asesoramiento e información.

Impulsar un proceso de análisis del sistema de valoración docente para avanzar
hacia un modelo flexible por perfiles, que considere las necesidades estratégicas
de la universidad, la trayectoria del profesorado y la diversidad de áreas y
departamentos.

Reforzar la formación continua del PDI mediante una oferta flexible de cursos
adaptados a retos académicos, como la inteligencia artificial.

15.Profesorado: estabilidad y proyección

B. Somos universidad pública; somos servicio público
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16.  PTGAS: estudio de plantilla, relevo generacional y
plan de dimensionamiento

B. Somos universidad pública; somos servicio público

Un dimensionamiento adecuado del PTGAS es esencial para que la UMU funcione con
calidad, seguridad y eficiencia. Este estudio, tantas veces comprometido y no
ejecutado, se realizará por fin para identificar necesidades reales por áreas y
servicios, desequilibrios de carga, perfiles críticos y prioridades de refuerzo, con una
planificación de cobertura y de desarrollo profesional. Además, las necesidades de
relevo generacional provocadas por un gran número de jubilaciones en los próximos
años suponen un reto y una oportunidad para facilitar el acceso de personas jóvenes y
preparadas a puestos de responsabilidad, acompañando esta transición con la
formación adecuada y la transferencia precisa de conocimientos.
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Condiciones de los puestos de trabajo

Regularizar y normalizar las jornadas especiales.

Creación del grupo B en determinadas escalas técnicas.

Regularizar las funciones técnicas de los Auxiliares de Servicios C2 definiendo
funciones dentro de escalas técnicas.

Oferta de empleo e interinidad

Establecer, de forma plurianual, el plan de promociones internas basado en un
análisis de datos objetivo sobre la realidad de cada escala y grupo, reflejado en el
documento de Análisis de Puestos y de plantilla, herramienta clave para la
transparencia del plan.

Adaptar las convocatorias de empleo a la realidad actual, realizando
convocatorias de oposiciones mínimo cada dos años y ajustar baremos de la fase
de méritos en función de la escala y la situación, en las mejores condiciones
posibles para el colectivo de interinos de la Universidad.

Modificación de la normativa para establecer permanencia en la lista de espera
posterior admitiendo puntaciones de convocatorias anteriores.

Publicación previa de temarios con bibliografía concreta y actualizada.

Acortar los periodos de los procesos selectivos eliminando cuellos de botella en
los tribunales.

Sistema de provisión de puestos 

Establecer una Normativa clara y transparente sobre la provisión de puestos de
trabajo, consensuada y publicada para conocimiento colectivo.

Formalizar un Plan de bienvenida u onboarding para cada nueva incorporación,
vinculado de forma transparente al itinerario profesional previsto y señalado en el
documento de Análisis de Puestos según necesidades de la unidad a medio plazo.

 
Promoción y carrera profesional

 Implantación de un Plan de Calidad en Atención a los Usuarios en las unidades
asociado a sistemas de evaluación del desempeño transparentes y consensuados,
con retribuciones vinculadas a la consecución de objetivos de calidad.

Promover un sistema de incentivos por unidades basado en el cumplimiento de
objetivos concretos, medibles y previamente definidos, con criterios transparentes
y objetivos que reconozcan el esfuerzo y los resultados.

11.  PTGAS: estudio de plantilla, relevo generacional y plan de dimensionamiento. Medidas

B. Somos universidad pública; somos servicio público
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KRON y Teletrabajo

Revisión del Acuerdo sobre Jornadas y Horarios y su vinculación con el Plan de
Relevo Generacional.

Revisión del plan de teletrabajo para dotar de flexibilidad y favorecer las
dinámicas de grupo de trabajo.

Dotar de medios informáticos actualizados y seguros para el desempeño del
trabajo en casa.

Impulsar una revisión del sistema KRON para que el control horario deje de ser
una herramienta rígida y pase a responder mejor a las necesidades reales del
personal y de los servicios. Apostamos por un modelo más flexible, más justo y
útil, que favorezca la conciliación, la coordinación con el equipo de la Unidad y una
mejor organización del tiempo de trabajo.

 
Conciliación y vida familiar

Desarrollo del Acuerdo de Conciliación de la vida familiar y laboral.
 
Formación 

Establecer itinerarios formativos técnicos para cada puesto de trabajo basado en
estándares de competencias señalados en el perfil del puesto tal como aparezca
en el documento de Análisis de Puestos, diferenciando entre formación necesaria
y formación complementaria, especificando la temporalidad prevista del itinerario
alineada las necesidades de su Unidad y las tareas a realizar.

Promover el desarrollo de las competencias digitales según el marco europeo de
competencias profesionales TI, así como las expectativas de desarrollo de las
tareas a realizar en su unidad a cinco años vista.

 
Desconexión

Apostar por la Desconexión Digital e implementar medidas técnicas reales que la
favorezcan.

 
Relevo Generacional

Aplicar el Plan de Relevo Generacional recientemente aprobado, vinculado al
documento de Análisis de Puestos, favoreciendo la creación de puestos espejos, la
transferencia de conocimientos reglada y una rápida respuesta a la provisión de
puestos vacantes por jubilación, permitiendo una transición transparente,
ordenada y que evite perjudicar al funcionamiento de la Unidad.

11.  PTGAS: estudio de plantilla, relevo generacional y plan de dimensionamiento. Medidas

B. Somos universidad pública; somos servicio público
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La UMU necesita, de forma ineludible, disponer de un marco estable y actualizado con
el Servicio Murciano de Salud que refuerce la seguridad jurídica, asegure una
coordinación efectiva y establezca condiciones claras para la docencia clínica, la
investigación y la actividad asistencial vinculada a la universidad. Este marco es clave
para proteger la calidad formativa del estudiantado, dar estabilidad al trabajo de los
equipos implicados y garantizar el buen funcionamiento del servicio público prestado
en colaboración con el sistema sanitario. Sin embargo, seguimos sin haber logrado
firmar este convenio y es esencial hacerlo lo antes posible.

Medida: 

Impulsar la actualización y formalización del convenio UMU–Servicio Murciano de
Salud, retomando la negociación hasta obtener la firma definitiva.

17.  Un convenio actualizado con el Servicio
Murciano de Salud

C. Formamos una ciudadanía crítica y 
     a profesionales sólidos

Creemos que la base de una buena formación es que el estudiantado sea y se sienta
protagonista de su aprendizaje. Antes incluso del ingreso, resulta esencial mejorar la
coordinación con bachillerato y FP para favorecer una transición fluida. Han elegido la
UMU y van a dedicar varios años de su vida a formarse en nuestros centros; por ello, la
universidad debe responder con una docencia excelente y un entorno que garantice
derechos, seguridad y escucha activa, sin miedo a expresar opiniones o a represalias y
con participación real. Para lograrlo, es imprescindible fomentar su implicación en la
vida universitaria y, en particular, facilitar su presencia efectiva en los órganos en los
que ya tienen representación. Junto a ello, debemos reforzar la movilidad, tanto
nacional como internacional, y el bienestar físico y psicológico mediante servicios de
atención más sólidos. De cara al final de sus estudios, es prioritario impulsar la
empleabilidad con prácticas de calidad, orientación laboral y programas de
mentorización. 

Para integrar todo esto, proponemos consolidar una cultura de orientación
universitaria: reforzar los servicios existentes y dotar a la tutoría académica de una
estrategia común impulsada desde el rectorado. Este acompañamiento continuo
contribuirá a fortalecer el sentido de pertenencia del estudiantado a la Universidad de
Murcia.

18.  Estudiantes protagonistas de su formación

B. Somos universidad pública; somos servicio público
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Medidas: 

Establecer acuerdos con la Consejería de Educación para el trabajo conjunto del
profesorado de los Centros de Educación Secundaria y el PDI de los respectivos
Grados universitarios a los que accede el alumnado de secundaria facilitando la
coordinación para el tránsito del estudiantado de bachillerato a la universidad.

Mejorar el proceso de acogida del nuevo estudiantado, fomentando la
participación del más experimentado y que consiga responder a sus necesidades
al inicio de su trayectoria en la UMU.

Dar más protagonismo al CEUM y delegaciones de estudiantes en la vida
universitaria, en el diseño de la política que afecte al estudiantado y en la
participación en los órganos de decisión.

Establecer líneas generales de actuación en tutoría universitaria con un
reconocimiento claro para el profesorado implicado.

Reconocer la formación realizada desde los departamentos al profesorado de
nueva incorporación.

Ofrecer formación al profesorado, para garantizar un acompañamiento real,
cercano y ajustado a las necesidades del estudiantado durante la titulación.

Identificar como buenas prácticas las experiencias de mentoría entre iguales ya
existentes en algunos centros, darles visibilidad, extenderlas adaptándolas a cada
contexto y dotarlas de reconocimiento académico.

Potenciar estrategias de orientación profesional, orientadas a la definición del
itinerario formativo y profesional del alumnado, así como a la construcción de su
proyecto vital, mientras cursa sus estudios en la UMU.

18.  Estudiantes protagonistas de su formación

C. Formamos una ciudadanía crítica y a profesionales sólidos

Como universidad pública, la UMU debe garantizar que nadie quede fuera o vea
limitados sus estudios por motivos sociales o económicos. Esto requiere reforzar el
sistema de becas y ayudas, estatales, regionales, públicas y privadas, orientándolo a
quienes más lo necesitan, y ampliar las Becas Propias de la UMU (urgente necesidad,
material costoso, comedor y otras), incluyendo apoyos específicos para quienes
afrontan barreras sociales o personales. 

En paralelo, proponemos abrir un debate transparente sobre la reducción progresiva
de las tasas hacia la gratuidad, ligado a una mejora de la financiación autonómica y a
una reflexión colectiva sobre si los recursos deben distribuirse de forma homogénea o
priorizando a quien más lo necesita.

19.  Estudiantes sin límites sociales ni económicos 
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Medidas: 

Reforzar la interlocución institucional para que los organismos que conceden
becas y ayudas incrementen el apoyo al estudiantado con menos recursos,
coordinando esfuerzos con las administraciones y las entidades colaboradoras.

Aumentar la cuantía y el número de Becas Propias de la UMU, ampliando
especialmente las ayudas de urgente necesidad y las vinculadas a gastos
imprescindibles (material, comedor u otros).

Impulsar apoyos específicos para estudiantes con dificultades derivadas de
condicionantes sociales o personales, de forma coordinada con los servicios
universitarios de atención y orientación.

Abrir un debate y una hoja de ruta sobre la reducción progresiva de las tasas hacia
la gratuidad, vinculada a una mejora de la financiación autonómica y a criterios de
equidad en la asignación de recursos.

Mejorar el sistema de devolución de tasas por docencia no consumida: elevar al
80% la devolución de las tasas de las asignaturas del segundo cuatrimestre
aprobadas en la convocatoria de enero y fijar una devolución del 50% para las
asignaturas anuales aprobadas en enero.

Disponer de una bolsa de ayuda de emergencia para el estudiantado para
situaciones sobrevenidas.

Buscar y apoyar fórmulas alternativas de financiación para estudiantes: becas por
parte de fundaciones y entidades privadas, donaciones, préstamos sin intereses
con las instituciones financieras con las que colabora la UMU, mejora de
condiciones en las prácticas remuneradas para estudiantes de los últimos cursos,
aumento de contratos en alternancia para estudiantes en formación dual...

19.  Estudiantes sin límites sociales ni económicos 

C. Formamos una ciudadanía crítica y a profesionales sólidos

En las funciones y principios del sistema universitario, tal y como recoge la LOSU, se
encuentran la formación a lo largo de la vida y el aprendizaje permanente. Resulta
fundamental aplicar una visión integradora de esta dimensión formativa entre los
objetivos fundamentales de la UMU y alinear esta actividad con el objetivo de formar
una ciudadanía crítica y unos profesionales sólidos. Esta necesidad responde a
desafíos relacionados con el avance de la ciencia y la tecnología, las profundas
transformaciones sociales, la rápida obsolescencia de algunos conocimientos o la
necesidad de especialización, que impiden que la formación inicial cubra las
necesidades de toda la carrera profesional. En este contexto, el aprendizaje
permanente es un pilar estratégico para la empleabilidad, la adaptabilidad laboral, la
inclusión social y la ciudadanía activa. Esta dimensión formativa no debe estar
descoordinada con el resto de la actividad formativa de la UMU, sino formar parte de
un plan único que aproveche la capacidad de nuestro profesorado. La colaboración e
integración de profesionales externos debe verse como un proceso beneficioso en el
que aprendamos de la realidad que nos rodea y nos permita abrir lazos de
colaboración, pero sin perder la identidad de universidad pública.

20.Formación a lo largo de la vida
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Definir metas claras sobre lo que se quiere lograr con la formación continua.

Categorizar adecuadamente la oferta de formación a lo largo de la vida.

Ofertar cursos de especialización al alumnado impartidos juntamente con
profesionales externos orientados a la aproximación a la práctica que exige el
mercado laboral. 

Ofrecer formación a empresas con el objetivo de cubrir necesidades específicas y
facilitar la transferencia de conocimiento de profesionales de reconocido
prestigio de nuestra universidad.

Medir los resultados mediante indicadores de impacto social y profesional.

Desarrollar formación permanente basada en la innovación aplicada,
incorporando tecnologías digitales, IA y los avances necesarios para el
aprendizaje personalizado.

Definir el ámbito de actuación para que la universidad y la alta cualificación
profesorado forme sobre aquello que no se puede encontrar en otras instituciones.

Agilizar los procesos y procedimientos de gestión de las propuestas de cursos,
microcredenciales y otros estudios propios, para que se facilite la presentación de
propuestas en varios periodos de cada curso académico a las que se dará difusión
adecuada. 

Trabajar colaborativamente con el personal de la Escuela de Formación Continua
para elaborar propuestas que permitan mejorar CASIOPEA.

Aumentar de forma considerable, ajustar y coordinar la oferta del Centro de
formación y desarrollo profesional para cubrir la demanda real de formación del
personal de la UMU.

Ofertar cursos de extensión universitaria como conferencias o seminarios para
personas mayores. 

Responder a los intereses de las personas mayores del Aula Sénior y ofrecer
también la posibilidad de cursar asignaturas y compartir aulas con el alumnado de
la universidad, estimulando la integración social y la relación intergeneracional. 

Promover el envejecimiento activo y ayuda a mejorar el bienestar personal de las
personas mayores.

Analizar y evaluar los resultados de la oferta de microcredenciales, cursos de
extensión universitaria, escuelas de verano y otros estudios para la previsión de la
futura oferta.

Dar a conocer la oferta formativa a través de vídeos de las propuestas en la web
de la Escuela de Formación Continua u otras fórmulas atractivas de publicidad
que mejoren su visibilidad.

20.Formación a lo largo de la vida. Medidas

C. Formamos una ciudadanía crítica y a profesionales sólidos
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Medidas: 

Transformar el análisis de resultados académicos en una herramienta de mejora
del aprendizaje, con garantías de privacidad, transparencia y equidad, para
detectar desigualdades y orientar medidas de apoyo y seguimiento.

Fomentar que se priorice la realización de una evaluación práctica frente a una
evaluación teórica sobre el procedimiento en las asignaturas con contenido
práctico o de laboratorio, evitando duplicar la carga evaluadora.

Promover una revisión conjunta de estudiantes y profesorado de la carga de
trabajo de las asignaturas en las que se detecte que puede existir una
desproporción entre los créditos ECTS y los contenidos de las asignaturas y
Contenidos. Revisión real de las horas de trabajo exigidas en las asignaturas.

Detectar asignaturas con tasas de éxito o rendimiento anómalamente bajas o
altas y trabajar conjuntamente entre estudiantes y profesorado para investigar las
causas y, si hubiera lugar, aplicar medidas de mejora.

Fomentar la coordinación del profesorado de una misma asignatura o entre
asignaturas de contenido relacionado cuando ésta no se produzca. 

Apostar por la dotación de los recursos y organización necesarios para que los
DTIEs se desarrollen como un grupo único. Coordinar y adaptar el calendario de
exámenes para evitar calendarios incompatibles, incluso entre facultades.

C. Formamos una ciudadanía crítica y a profesionales sólidos

El estudiantado es la razón de ser de la universidad y el objetivo central de su paso por
la UMU debe ser recibir una formación sólida como ciudadanía y como futuros
profesionales. Para asegurarlo, es esencial contar con una evaluación regulada, justa
y adaptada a las necesidades actuales. Esto exige promover metodologías docentes
coherentes con los resultados de aprendizaje y orientadas al desarrollo de
competencias, así como establecer sistemas de evaluación transparentes, objetivos y
alineados con dichos resultados. Implica también ofrecer retroalimentación útil,
proteger los derechos del estudiantado y sostener una mejora continuada basada en
evidencias y una evaluación justa.

21.Garantías de derechos académicos y de
formación

A pesar de que lo exijan normas superiores, o que algunos lo hayamos solicitado
desde hace tiempo, inexplicablemente algunas normativas que deberían estar
discutidas y desarrolladas desde hace tiempo, no lo han sido aún. Con la reciente
aprobación de los nuevos estatutos de la Universidad de Murcia, esta necesidad se
hace imperiosa, por lo que, como institución debemos responder lo antes posible.

22.Paro académico y otras normativas
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22.Paro académico y otras normativas

C. Formamos una ciudadanía crítica y a profesionales sólidos

Medidas: 

Aprobación en los 100 primeros días de mandato de una normativa clara que
regule el derecho al paro académico colectivo. Debe incluir protocolos claros que
establezcan derechos y deberes del estudiantado, garantizando que este el
ejercicio de este derecho no tenga consecuencias en la evaluación justa de las
asignaturas.

Revisar y actualizar el Reglamento de Evaluación (REVA) para adaptarlo a los
nuevos Estatutos de la Universidad de Murcia, incorporando una regulación clara
de las pruebas parciales en la evaluación continua y mejorando la organización de
la convocatoria de incidencias, asegurando que debe mantener obligatoriamente
la misma modalidad y nivel de dificultad que la convocatoria ordinaria.

La docencia de calidad requiere una plantilla suficiente y estable, así como recursos,
equipamiento y espacios adecuados para enseñar y aprender en condiciones óptimas.
Para avanzar en esa dirección, nos comprometemos a actuar en tres líneas
complementarias: estabilizar y planificar mejor la cobertura docente, dotar de
profesorado allí donde la carga tutorial y práctica lo exige, y asegurar que los centros
dispongan de medios materiales suficientes, especialmente en los entornos con
mayor exigencia técnica y de seguridad.

23.Recursos humanos y materiales para una
docencia excelente

Medidas: 

Hacer un estudio de plantilla de PDI de acuerdo con los objetivos estratégicos de
la UMU en docencia, investigación y transferencia, que estructure la política de
incorporación de profesorado para los próximos 6 años.

Dar suficiente publicidad a esta planificación para que todas las personas,
especialmente las más jóvenes, puedan planificar su futuro con suficiente
antelación.

Reducir el recurso al profesorado sustituto mediante una planificación anticipada.
Cuando sea necesario, establecer procesos de contratación más ágiles y una
mejor adecuación de perfiles.

Reforzar la dotación de profesorado para cubrir necesidades específicas de
tutorización y docencia práctica, especialmente en prácticas externas,
mentorización y tutorías, en asignaturas con mayor nivel de riesgo, en DTIEs y en
otras situaciones que lo requieran.

Garantizar recursos materiales y espacios suficientes para la docencia, con
especial atención a los laboratorios: fungible, equipamiento inventariable,
bibliografía y seguridad.

28



CANDIDATURA AL RECTORADO UMU 2026 //  PROGRAMA COMPLETO 
F. Guillermo Díaz Baños

23.Recursos humanos y materiales para una docencia excelente

C. Formamos una ciudadanía crítica y a profesionales sólidos

Cobertura ágil de sustituciones. Debemos garantizar que ninguna asignatura se
quede sin docencia ni un día más de lo imprescindible por bajas del profesorado, y
nunca más de una semana. Cuando estas bajas sean previsibles se deben agilizar
los plazos de contratación de sustitución.

Establecer procedimientos ágiles para la compra y renovación de material de alto
coste.

La formación de nuestro estudiantado repercute directamente en la vida de todas las
personas y presenta un impacto importante para la sociedad. A pesar de las sucesivas
reformas curriculares, la metodología de enseñanza habitual se ha mantenido
prácticamente intacta por lo que se debe abordar la capacitación del PDI desde una
nueva perspectiva. El nivel de guía hacia el profesorado es esencial en este proceso y
su formación debe estar orientada a apoyarles en el desarrollo de estrategias para
fomentar la capacidad de pensar y razonar de nuestro alumnado como parte de una
ciudadanía crítica, que pueda elaborar argumentos basados en evidencias y pruebas
fiables. Estos planteamientos suponen desarrollar las capacidades para enfrentarse a
problemas sociales relevantes, justificar razonadamente la toma de decisiones,
buscar pruebas que permitan confirmar o refutar las explicaciones y analizar e
interpretar la información disponible a su alrededor y de las redes sociales.

24.Fomentar el pensamiento crítico

Medidas: 

Ofertar cursos para la formación inicial del profesorado de la Universidad de
Murcia que les permitan afrontar retos de la sociedad actual.

Orientar los programas de formación docente del profesorado de nuestra
universidad hacia la práctica, integrándola con la teoría y la reflexión. 

Partir de la propia experiencia del profesorado sobre la docencia e incorporar
otros enfoques con la finalidad de poder evidenciar explícitamente nuestra
manera de aprender y enseñar. Contamos con profesionales capaces de contribuir
a la formación del PDI desde esta perspectiva.

Considerar la indagación como una de las finalidades de la educación a la que
deben contribuir todas las disciplinas y la resolución de problemas. 

Orientar la formación de nuestro alumnado para contribuir a desarrollar su
pensamiento crítico, considerar el aprendizaje como un proceso dinámico y
producir una evolución de las ideas de quienes aprenden. 

Dotar de oportunidades para conocer los enfoques de enseñanza que permiten
mejorar el aprendizaje del alumnado teniendo en cuenta los resultados de la
investigación educativa.
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24.Fomentar el pensamiento crítico. Medidas

C. Formamos una ciudadanía crítica y a profesionales sólidos

Integrar los contenidos de la materia a enseñar con estrategias para la docencia.

Ofrecer cursos como oportunidades para que el profesorado pueda poner en
práctica nuevas propuestas y reflexionar sobre sus resultados.

Orientar y asesorar al PDI para garantizar su formación y capacitación docente.

Si para el estudiantado la universidad es solo ir a clase, se pierde la mitad de la
universidad La experiencia que la UMU debe ofrecer tiene que ir más allá del aula e
incluir oportunidades, retos y aprendizajes relevantes, significativos y únicos.
Queremos que su paso por la UMU sea una etapa de crecimiento académico, personal
y profesional, con espacios para la iniciativa, la interdisciplinariedad, el bienestar, la
socialización y la conexión con el entorno.

25.Experiencia del estudiantado: más que un título

Medidas: 

Importancia de la vida universitaria. Le damos tanta importancia que le dedicamos
un eje de este programa, el F, y un vicerrectorado de nuestro equipo rectoral, para
potenciarla y cuidarla.

El “Sandbox” de emprendimiento: crear, junto al COIE, un espacio físico y un fondo
de apoyo básico para que el estudiantado pueda prototipar ideas y proyectos, con
tutorización directa y el acompañamiento de profesionales y directivos de
empresas líderes de la Región.

Fomentar la coordinación entre facultades para aumentar la flexibilidad curricular
facilitando opciones formativas complementarios entre titulaciones, con
reconocimiento académico claro (por ejemplo, formación en IA para estudiantes
del grado en Derecho o de gestión para estudiantes del grado en Biología).

Asignaturas transversales: impulsar materias comunes a varias titulaciones (One
Health, cambio climático, IA, Salud Pública, cultura científica), favoreciendo la
formación interdisciplinar e incluso internacional aprovechando las opciones que
ofrece la pertenencia a la alianza EUniWell.

Impulsar el aprendizaje basado en retos reales: generalizar proyectos vinculados a
problemas concretos con administraciones, empresas, ONG y el entorno regional.

Potenciar las microcredenciales: ampliar la formación a lo largo de la vida
mediante credenciales acumulables, dirigidas también a profesionales que
regresan a la universidad y aprovechando las posibilidades que ofrece la Alianza
EUniWell.

30



CANDIDATURA AL RECTORADO UMU 2026 //  PROGRAMA COMPLETO 
F. Guillermo Díaz Baños

25.Experiencia del estudiantado: más que un título. Medidas

C. Formamos una ciudadanía crítica y a profesionales sólidos

Creación/Puesta en marcha del “UMUPass”: implantar y desplegar el Proyecto
UMUPass aprobado, como documento oficial de acreditación de actividades y
competencias (extracurriculares, voluntariado, representación y transversales),
con criterios homogéneos y exportación automática desde “Mis CRAU” al finalizar
los estudios. 

Las prácticas externas deben ser un elemento común en la mayoría de las titulaciones
de la UMU, por su valor formativo y su contribución directa al desarrollo de
competencias profesionales y a la empleabilidad. 

Para que cumplan esa función, deben garantizar calidad real, condiciones justas y una
oferta suficiente, evitando que se conviertan en trabajo encubierto. Asimismo, a partir
del RD 822/2021, la Universidad debe impulsar titulaciones con mención dual,
integrando de forma complementaria la formación en el aula universitaria y en
entornos de trabajo, con garantías académicas y seguimiento efectivo. 

26.Formación dual y prácticas externas para
mejorar la formación y empleabilidad

Medidas: 

Ampliar la presencia de prácticas externas en las titulaciones, animando a la
revisión de los planes de estudio, cuando proceda.

Asegurar las prácticas externas en las titulaciones, aumentando el apoyo
institucional para conseguir la disponibilidad y visibilización de plazas
(curriculares y extracurriculares) hasta cubrir la demanda del estudiantado. 

Garantizar prácticas de calidad y no sustitutivas de empleo, con control de
horarios y conciliación, e incentivos económicos para el estudiantado adecuados a
su desempeño.

Reconocimiento adecuado de la labor de tutorización por parte del profesorado.
Evaluación periódica del sistema de prácticas externas tanto en centros como a
nivel institucional.

Impulsar titulaciones con formación dual a partir del RD 822/2021, estableciendo
convenios con empresas e instituciones y recogiendo la experiencia de las
titulaciones pioneras para superar las dificultades en el establecimiento y puesta
en marcha de esta todavía novedosa opción formativa.
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C. Formamos una ciudadanía crítica y a profesionales sólidos

La IA es la tecnología emergente más relevante en la actualidad y ha llegado para
quedarse. Ante este reto, que se presenta como una oportunidad para aprender y
avanzar, hemos de plantear un marco institucional y de gobernanza claro que permita
establecer las bases para el uso ético, responsable, transparente y seguro de estas
herramientas en todos los ámbitos de la Universidad de Murcia: docencia,
investigación, gestión y transferencia.

27.IA: una disrupción inevitable, una oportunidad
ineludible

Medidas: 

Campañas de alfabetización en IA para toda la comunidad universitaria, que
promuevan un uso ético, crítico, seguro y responsable.

Espacios de participación y debate, en los que el estudiantado, PDI y PAS puedan
evaluar, proponer y revisar el impacto de la IA en la vida universitaria.

Uso de metodologías docentes innovadoras que aprovechen las posibilidades que
ofrece esta tecnología y que la integren en el proceso formativo.

Adaptación de la evaluación a la realidad del empleo extensivo e intensivo de la IA
por parte del estudiantado. Evitar la utilización de detectores de IA, ya que no son
fiables y no tiene sentido ignorar lo inevitable de su uso. Más que limitar el uso de
IA, debe fomentarse para conocer sus límites dando pautas para utilizarla
adecuadamente.

Ningún egresado UMU sin saber utilizar la IA como herramienta. Hemos que
garantizar que, entre otras herramientas, su curriculum incluye esta. 

En un contexto en el que las universidades están discutiendo con el ministerio la
obligatoriedad e incluso la existencia del Trabajo Fin de Grado (TFG), actualmente es
una asignatura presente en todos los planes de estudio de grado, y ubicada en el
último curso. Consiste en un trabajo autónomo y original, realizado por el
estudiantado con la supervisión de un tutor o tutora, y puede adoptar distintas
modalidades: investigación empírica, profundización teórica, proyecto de intervención
o de innovación, o propuestas vinculadas a prácticas externas. La autonomía
universitaria ha derivado en una regulación heterogénea del TFG según la titulación y
el centro. Sin embargo, por su papel clave en la finalización de los estudios, al exigir el
despliegue de competencias en su elaboración y, cuando proceda, en su exposición y
defensa, y por la diversidad de agentes implicados (estudiantes, profesorado,
tribunales, centro, etc.), resulta necesario abordar de forma sistemática los retos que
plantea mediante la reflexión, el análisis y las medidas de mejora.

28. Otra forma de TFG
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28.Otra forma de TFG

C. Formamos una ciudadanía crítica y a profesionales sólidos

Medidas: 

Recopilar evidencias sobre el desarrollo, los resultados y la satisfacción respecto
del desarrollo del TFG en distintos centros de la UMU, implementando una
estrategia de mejora continua que repercuta directamente en la calidad del TFG y
en la satisfacción de los agentes educativos implicados. 

Analizar los resultados de la experiencia piloto realizada en algunas facultades de
la UMU con un modelo diferente de organización del TFG.

Fomentar que, en todos los títulos, el objetivo esencial de un TFG no sea otro que
la demostración por parte del estudiante del dominio y aplicación de los
conocimientos, competencias y habilidades definitorios del título universitario
oficial de Grado.

Se ha de recordar que el TFG es un trabajo original e inédito, de carácter
obligatorio, que ha de ser realizado de forma autónoma e individual por cada
estudiante.

Promover la búsqueda de fórmulas que aseguren la equidad en la atención a todo
el estudiantado de un grado por parte del profesorado y la carga de trabajo que se
le exige al estudiantado para que no dependa de la persona que dirige el trabajo.

Buscar fórmulas que aseguren la evaluación de los trabajos fin de grado sea de la
persona que realiza el trabajo y no de la persona que lo dirige.

Garantizar una dedicación más equilibrada del estudiante al trabajo autónomo, así
como el reconocimiento de la dedicación del profesorado tutor.

Revisar e impulsar el aumento de la oferta de líneas temáticas, cuando se
considere necesario, así como sugerir que estas tengan una delimitación lo más
concreta posible. 

Hacer un seguimiento singular en el sistema de mejora continua al TFG, evitar la
homogeneización forzosa, y adaptar la normativa a la realidad de cada facultad.

Tanto los principios éticos de la UMU, como la exigencia de una formación profesional
adecuada de nuestro estudiantado exigen luchar contra la cultura del fraude. Las
últimas herramientas tecnológicas facilitan que algunas personas traspasen los
límites establecidos y actúen de forma fraudulenta, especialmente durante los
procesos de evaluación. Afortunadamente, en la mayoría de los casos, son los propios
miembros del colectivo afectado los que denuncian y solicitan medidas contra la
cultura del fraude.

29.Contra la cultura del fraude
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29.Contra la cultura del fraude

C. Formamos una ciudadanía crítica y a profesionales sólidos

Medidas: 

Elaboración de normas y protocolos de actuación para aquellas situaciones no
contempladas actualmente.

Refuerzo del cumplimiento de la normativa para toda la comunidad universitaria y
la aplicación efectiva de medidas disciplinarias y expedientes sancionadores ante
incumplimientos reiterados o faltas de respeto, movilizando e involucrando
activamente a la Inspección de Servicios para garantizar su ágil ejecución.

Somos una universidad presencial y queremos que el estudiantado acuda al aula por
voluntad propia: porque allí aprende mejor, se siente acompañado, retado y
comprendido. La presencialidad debe aportar un valor formativo claro y reconocible.
El aula tiene que ser el lugar donde se acelera el aprendizaje: práctica,
retroalimentación, debate, ejemplos reales, errores útiles y pensamiento en voz alta.
Para que esto sea posible, la docencia debe diseñarse como una experiencia de alto
impacto. El tiempo presencial debe orientarse a la interacción, el trabajo guiado y la
aplicación inmediata de lo aprendido, con feedback en el momento, y como
complemento explícito de los recursos que el estudiante ya puede consultar fuera del
aula. En una universidad presencial, el profesorado no solo expone contenidos:
conecta ideas, pregunta, corrige, provoca reflexión y trabaja con el grupo para
completar y potenciar lo que cada estudiante puede aprender de forma autónoma. La
presencialidad se justifica cuando el aula es una experiencia difícilmente sustituible:
comprensión más profunda, ritmo compartido, conversación, práctica guiada y
comunidad. En ese marco, el objetivo no es “obligar” a asistir, sino construir aulas a las
que el estudiantado quiera ir porque allí ocurren cosas que no suceden igual en otro
formato.

30.Una universidad presencial por valor, no por
obligación

Medidas: 

Realizar un diagnóstico institucional del absentismo para identificar sus causas y
posibles variables mediadoras, con el fin de comprenderlo mejor y adoptar
medidas ajustadas a las necesidades y particularidades de cada título.

Redefinir la presencialidad como una experiencia de alto valor formativo,
reservando el tiempo en el aula para actividades aplicadas (debates,
simulaciones, resolución de casos, trabajo colaborativo y prácticas guiadas) que
no puedan reproducirse con la misma eficacia en formato digital.

Dotar de una mayor importancia a las estrategias relacionadas con el perfil
profesional de nuestro estudiantado durante el trabajo presencial en el aula,
evidenciando la utilidad y la necesidad de su asistencia para una formación
integral que incorpore casos prácticos para su desarrollo profesional.
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30.Una universidad presencial por valor, no por obligación. Medidas

C. Formamos una ciudadanía crítica y a profesionales sólidos

Proponemos realizar un plan piloto en el primer cuatrimestre de primero de
algunos títulos, aprovechando el momento de entrada a la universidad, para
implantar una docencia más activa en el sentido descrito en el párrafo anterior.
Con indicadores simples (asistencia voluntaria, participación, rendimiento y
satisfacción), evaluaríamos el impacto y, si funciona, escalaríamos
progresivamente el modelo a otros títulos y cursos.

No siempre es posible la presencialidad ni siempre es la mejor opción para todo el
estudiantado. La formación on-line es una alternativa legítima y de calidad cuando
está bien diseñada y cuenta con recursos adecuados. La UMU debe responder a un
contexto de transformación digital, diversidad de perfiles, internacionalización y
nuevas formas de aprendizaje, ofreciendo opciones flexibles dentro de un mismo
título, con grupos presenciales y on-line, y garantizando que ambas modalidades
mantengan estándares académicos equivalentes.

31.Formación on-line: una alternativa válida

Medidas: 

Desarrollar modelos docentes que combinen participación presencial, docencia
síncrona on-line y aprendizaje asíncrono, permitiendo adaptar la experiencia
educativa a las necesidades personales, profesionales y de aprendizaje del
estudiantado, con criterios de calidad, coordinación y evaluación homogéneos
entre modalidades.

Realizar un Plan de Docencia Digital que contemple metodologías, herramientas y
la formación de recursos para la mejora del sistema de Aula Virtual.

El sistema universitario español ha experimentado una expansión del sector privado,
con la creación de nuevas universidades y la diversificación de su oferta formativa,
especialmente en el ámbito del posgrado a nivel de máster. Este crecimiento ha
intensificado la competencia por el estudiantado y los recursos, ha introducido
dinámicas de mercado en la educación superior y ha planteado debates sobre la
calidad, la regulación y la equidad en el acceso. Al mismo tiempo, como universidad
pública, nos obliga a la revisión y mejora continua de nuestra oferta, considerando que
constituye una formación avanzada dirigida tanto a la especialización profesional
como a la iniciación en la investigación. 

32.Revisión profunda en la formación de máster

Medidas: 

Revisar y actualizar la normativa relativa a los másteres oficiales para mejorar su
gestión académica y económica.
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32.Revisión profunda en la formación de máster. Medidas

C. Formamos una ciudadanía crítica y a profesionales sólidos

Creación de semilleros de investigación y de programas de mentoría y divulgación
que acerquen la carrera investigadora al estudiantado de másteres orientados al
doctorado.

Reforzar la vinculación de la formación de posgrado con la empleabilidad
mediante el diseño de programas en colaboración con empresas,
administraciones y entidades profesionales, la ampliación de las prácticas
externas y la incorporación de proyectos aplicados basados en retos reales del
entorno socioeconómico.

Apostar por la creación de másteres interuniversitarios, especialmente
internacionales, de un nivel muy competitivo para obtener financiación en los
programas europeos.

Aumentar el número de másteres específicamente orientados a la especialización
profesional de egresados universitarios, atractivos para estudiantes tanto de
nuestro entorno más cercano, como de un ámbito global (nacional e internacional)
por abordar temas de actualidad y relevancia económica, tecnológica, científica,
académica o social.

Utilizar la formación on-line, los horarios y las metodologías docentes necesarias
para facilitar el acceso a estudiantes con limitaciones horarias o de distancia.

La investigación debe concebirse como un pilar estratégico de la UMU e integrarse
plenamente en su misión universitaria para enseñar mejor, ampliar las fronteras del
conocimiento y servir de base a la transferencia.

33.Valor de la investigación

Medidas: 

Sostener la excelencia y, al mismo tiempo, ampliar la base investigadora
incorporando un principio de apoyo diferenciado que refuerce específicamente a
las áreas con menor acceso a la financiación y a las trayectorias emergentes,
corrigiendo desequilibrios estructurales sin rebajar el rigor ni la ambición
científica. 

Fomentar la investigación interdisciplinar con incentivos reales y espacios
estables de colaboración.

Consolidar un marco de ética y transparencia en la gestión de fondos, orientado a
la confianza, la rendición de cuentas y las buenas prácticas. 

D. La investigación, seña de identidad
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33.Valor de la investigación. Medidas

D. La investigación, seña de identidad

Promover un uso responsable de la IA en la investigación mediante la elaboración
de un código ético que regule su aplicación. 

Mantener el impulso a la captación de proyectos competitivos y a la
internacionalización como palancas para aumentar recursos, redes y
oportunidades.

La investigación debe concebirse como un pilar estratégico de la UMU e integrarse
plenamente en su misión universitaria para enseñar mejor, ampliar las fronteras del
conocimiento y servir de base a la transferencia.

34.Equidad, rigor, mérito y oportunidades en todas
las áreas de la investigación

Medidas: 

Ajustar los criterios de evaluación y reconocimiento en nuestra universidad a la
diversidad de contribuciones (artículos, software, creación, monografías, corpus,
patentes, datos, formación, acompañamiento de proyectos, exposiciones y
materiales culturales) y al área.

Mentoría transversal por áreas para la preparación de propuestas y la orientación
estratégica, tomando como referencia las buenas prácticas internas de personal
investigador con trayectoria consolidada.

Plan de promoción de la investigación a 6 años, con objetivos e indicadores por
áreas (participación, éxito, equilibrio en el reconocimiento) y evaluación periódica.

La investigación debe integrarse en la misión universitaria de la UMU porque es
condición para enseñar mejor desde conocimiento vivo (actualizado, contrastado y
producido en la propia institución)  y para servir mejor a la sociedad mediante
comprensión, innovación, cultura, transferencia y políticas públicas basadas en
evidencia; para que esto ocurra, no basta con exigir resultados, sino que se requiere
una organización que reconozca el trabajo real que sostiene la investigación y elimine
obstáculos evitables. 

35.Investigación para enseñar mejor y servir a la
sociedad

Medidas: 

Garantizar condiciones para la excelencia: identificación y reconocimiento del
tiempo invertido en tareas de investigación en todas las áreas.
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35.Investigación para enseñar mejor y servir a la sociedad. Medidas

D. La investigación, seña de identidad

Reforzar infraestructura y soporte con servicios científico-técnicos sólidos, apoyo
real a la gestión de proyectos y una burocracia más simple y ágil.

Modelo de gestión que se base en la descentralización de servicios, la
simplificación de la carga administrativa y la creación de puntos de apoyo a la
investigación en cada campus para la gestión de proyectos y la simplificación y
agilización de la burocracia, con una organización basada en roles definidos,
procedimientos estandarizados para todas las oficinas y refuerzo y formación del
PTGAS en investigación.

Bibliotecas de investigación, documentación científica y ciencia abierta como
espacios físicos y digitales de apoyo a la excelencia en investigación.

Los grandes retos científicos y sociales rara vez caben en una sola disciplina. Por eso,
la UMU debe crear condiciones reales para que la colaboración entre áreas no
dependa de esfuerzos individuales ni de afinidades puntuales, sino de una estructura
que la haga posible y sostenible. 

Romper barreras significa facilitar lenguajes comunes, tiempos compartidos y
marcos de trabajo que permitan convertir conexiones entre grupos en proyectos con
recorrido, desde la idea inicial hasta la financiación competitiva y la transferencia de
resultados. 

En este marco, los institutos universitarios son piezas clave, aunque no únicas, para
articular agendas compartidas, concentrar capacidades y dar continuidad a la
cooperación entre grupos.

36.Romper barreras, construir soluciones

Medidas: 

Convocatorias internas de proyectos semilla para equipos integrados por al
menos dos áreas (ciencias, ciencias sociales y humanidades), orientadas a
generar resultados preliminares y a preparar solicitudes competitivas.

Espacios y agenda estable de colaboración, con workshops periódicos y apoyo
específico para la creación y el fortalecimiento de consorcios, especialmente
internacionales.

Impulso a los institutos universitarios como nodos de interdisciplinariedad,
reforzando su capacidad de coordinación científica, su apoyo técnico a proyectos
transversales y su papel como espacios de encuentro entre centros y campus.
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D. La investigación, seña de identidad

La UMU necesita una evaluación más responsable y equitativa, que valore la buena
investigación, el sentido y la contribución real del trabajo investigador por encima del
mero recuento de resultados. Evaluar bien no significa evaluar más, sino hacerlo con
mejores criterios: contextualizados por áreas, atentos a sesgos conocidos y
coherentes con buenas prácticas internacionales. Esto es especialmente importante
para evitar que los indicadores utilizados de forma automática distorsionen
prioridades, penalicen trayectorias diversas o invisibilicen tareas esenciales para que
la investigación funcione.

37.Buena investigación por encima del simple
recuento

Medidas: 

Fomentar en nuestra universidad el modelo de evaluación con narrativa de
contribuciones (aportaciones clave) y revisión cualitativa: apoyo a CoARA.

Formar a evaluadores internos con guías anti-sesgo y uso contextualizado de
indicadores.

Dotar al personal investigador de recursos y soporte especializados, a través del
área de TI.

La UMU debe ser capaz de atraer, sostener y desarrollar talento investigador en todas
las áreas, evitando que la posibilidad de competir dependa de inercias previas, del
tamaño de los grupos o de desigualdades estructurales entre disciplinas. La
herramienta principal para lograrlo es el apoyo diferenciado para competir en
financiación: un conjunto de apoyos ajustados a etapa de carrera, contexto y
necesidades reales, orientados a que más equipos lleguen con solidez a convocatorias
externas y puedan consolidar líneas de trabajo estables. Esto implica reforzar la fase
previa a la competición (cuando se requieren pilotos, datos preliminares, redes y
consorcios) y, al mismo tiempo, introducir medidas de equidad que amortigüen las
interrupciones y las brechas de acceso a la financiación, sin rebajar el rigor ni la
exigencia.

38.Oportunidades en todas las áreas y para todas las
trayectorias

Medidas: 

Programa de precompetitivos (6–12 meses) para generar pilotos, datos y
consorcios antes de las convocatorias externas.

Unidad de apoyo reforzada para pre-award: lectura crítica con programa de
mentoría, presupuestos, impacto, ética y calendario de convocatorias.

Medidas de equidad: ayudas “puente” tras interrupciones, apoyo específico a
áreas infrafinanciadas y perfiles emergentes.
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D. La investigación, seña de identidad

La UMU debe sostener y reforzar a los grupos que ya compiten al máximo nivel, pero
también ampliar su base investigadora para que más equipos y áreas puedan
consolidarse y acceder a oportunidades. Esto implica acompañar la carrera
investigadora de forma continua, con apoyos diferenciados según etapa, contexto y
necesidades reales, evitando que el acceso a recursos dependa solo de inercias
previas o de condiciones desiguales entre disciplinas. 

39.Sostener la excelencia y ampliar la base

Medidas: 

Carril excelencia: cofinanciación, ayudas de puente y soporte para mantener
grupos punteros y captar grandes proyectos.

Carril impulso: grupos precompetitivos, mentoría y apoyo para grupos y áreas
emergentes y con menor acceso a la captación de fondos.

Talento sin barreras: medidas por etapas y circunstancias de carrera, incluidas las
interrupciones por enfermedad física o mental, maternidad, cuidados y
desigualdades entre áreas.

Facilidad para contratar a personas con cargo a proyectos, simplificando y
agilizando el proceso.

La ciencia abierta es una oportunidad para mejorar la calidad, la transparencia y el
impacto social de la investigación. La UMU debe avanzar en esa dirección con
convicción, pero sin convertirla en una carga adicional para quienes investigan. Abrir
el conocimiento no puede significar más trámites, más formularios o más tareas
invisibles: debe significar más apoyo, procedimientos claros y reconocimiento real del
trabajo que hace posible compartir datos, código y resultados con garantías. Por eso,
las medidas deben orientarse a que la ciencia abierta sea viable en la práctica: con
servicios que acompañen, recursos para publicar y criterios de evaluación que valoren
estas contribuciones sin penalizar a quienes trabajan en contextos con restricciones
legítimas (protección de datos, confidencialidad, contratos, seguridad, propiedad
intelectual) y con un marco claro para el uso responsable de la IA en la investigación,
basado en la transparencia, la supervisión humana, la integridad científica y la
protección de datos.

40.Abrir el conocimiento, no multiplicar el trabajo

Medidas: 

Apoyo y fomento de los servicios para la gestión de datos (DMP, repositorios,
anonimización, licencias) y soporte en reproducibilidad.

Fondo y asesoramiento para la publicación en acceso abierto y, cuando sea
posible, para la negociación institucional.

Valorar la ciencia abierta en las convocatorias internas y en la evaluación: datos
FAIR, código, materiales y transparencia metodológica.
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D. La investigación, seña de identidad

La calidad y la sostenibilidad de la investigación dependen, en buena medida, de que
la UMU cuide la formación investigadora como un proceso continuo, y no como un
requisito puntual al inicio de la carrera. Investigar hoy exige competencias
metodológicas, capacidad de escritura y de planificación, conocimiento de marcos
éticos y de ciencia abierta, y también habilidades de coordinación, comunicación y
transferencia. Si queremos consolidar equipos competitivos y trayectorias estables,
debemos garantizar oportunidades formativas accesibles en todas las etapas, con
itinerarios claros y acompañamiento real. En la etapa doctoral, esto exige reforzar la
formación transversal y certificada desde la EIDUM, ampliando su alcance para cubrir
mejor la diversidad de necesidades e intereses, y asegurando los recursos necesarios
para que más profesorado pueda ofertar e impartir actividades formativas con
continuidad.

41.Formación investigadora a lo largo de toda la
carrera

Medidas: 

Reforzar la formación investigadora a lo largo de toda la carrera mediante un
itinerario modular por etapas (predoc–postdoc–PDI–IP) en métodos, escritura,
proyectos, ética, ciencia abierta y uso responsable de la IA en investigación,
reforzando la oferta transversal y certificada desde la EIDUM (más plazas y
presupuesto), actualmente insuficiente y con una capacidad que no cubre la
demanda, lo que deja a muchos investigadores fuera.

Programa de mentoría estructurada: pares + seniors, con objetivos y seguimiento
anual.

Aumentar la inversión directa destinada al estudiantado para la movilidad
formativa: financiación de congresos y cursos externos complementarios a la
EIDUM.

La UMU ya cuenta con instrumentos valiosos para apoyar el talento investigador y
conviene reconocerlos como la base sobre la que seguir avanzando. En esa línea se
sitúan, por un lado, las becas y ayudas para doctorandos propias de nuestra
universidad, y, por otro, los programas de atracción de talento existentes, orientados a
incorporar perfiles excelentes y favorecer retornos. El reto ahora es reforzar esa base
con una política de talento más integrada y continua, que conecte mejor las etapas de
la carrera investigadora y reduzca las pérdidas de potencial por falta de estabilidad,
apoyo o previsibilidad. No obstante, la atracción de talento solo funciona si va
acompañada de retención y consolidación. Esto exige condiciones de trabajo
competitivas, itinerarios claros de incorporación y estabilización, y un soporte
institucional que permita poner en marcha la investigación sin demoras. En este
punto, la universidad debe abordar barreras evitables que hoy dificultan
especialmente la incorporación de personal investigador extranjero: trámites
excesivos, procedimientos poco coordinados y una burocracia que, con frecuencia, se
gestiona únicamente en español.

42.Atracción y estabilización de talento investigador
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42.Atracción y estabilización de talento investigador

D. La investigación, seña de identidad

Medidas: 

Reforzar lo que ya funciona, integrando las ayudas al doctorado y los programas
de atracción de talento en una estrategia única de carrera investigadora, con
continuidad entre etapas (predoc–postdoc–PDI).

Itinerarios claros y previsibles de incorporación y consolidación, con criterios
transparentes, calendarios conocidos y acompañamiento por etapas para reducir
la incertidumbre y la precariedad.

Medidas de continuidad y equidad orientadas a sostener trayectorias
investigadoras valiosas y a reducir barreras derivadas de interrupciones de
carrera o desigualdades estructurales.

Impulsar el talento predoctoral e internacional: aumento de contratos
predoctorales propios y dignificación salarial (garantizando al menos el 75% del
salario de referencia durante los cuatro años, superando los mínimos del EPIF),
junto con una ventanilla de talento internacional y tramitación bilingüe (ES/EN)
que simplifiquen los procedimientos y acompañen los pasos críticos de la
incorporación, evitando duplicidades y retrasos.

Atraer y retener talento ofreciendo condiciones de trabajo y apoyo comparables a
las mejores prácticas, itinerarios claros de incorporación y estabilización, y
entornos de investigación capaces de acoger perfiles excelentes, emergentes e
internacionales, procurando que este crecimiento llegue a todas las áreas.

E. La transferencia, compromiso de 
avance social y económico

El conocimiento que se concentra en la UMU debe traducirse en mejoras tangibles de
la calidad de vida de la ciudadanía y del entorno socioeconómico. En los últimos años
hemos consolidado la transferencia como una función esencial de una universidad
pública, y ahora corresponde multiplicar su intensidad, su rendimiento y sus efectos,
reconociendo su capacidad transformadora no solo en el ámbito económico y
empresarial privado, sino también en las instituciones públicas, y subrayando la
aportación de conocimiento tanto en lo social como en lo técnico. 

Para ello es fundamental aumentar y reforzar los lazos con nuestro entorno
socioeconómico. En definitiva, queremos implantar el concepto de “Transferencia con
propósito”: la ciencia solo es útil si llega a la sociedad, y el talento de la UMU debe
convertirse en impacto real, sin trabas y con el máximo reconocimiento.

43.Transferencia con propósito
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43.Transferencia con propósito

E. La transferencia, compromiso de avance social y económico

Medidas: 

Unificar toda la actividad de emprendimiento de cualquier miembro de la UMU con
una formación que permita avanzar hacia una cultura de emprendimiento.

Desarrollar una estrategia de comunicación “positiva” que ponga en valor las EBTs
de la UMU.

Asegurar un asesoramiento adecuado mediante paneles de expertos y
consultorías especializadas.

Apostar por el aumento de los doctorados industriales.

La transferencia de conocimiento constituye hoy uno de los pilares estratégicos de la
universidad pública, no solo como mecanismo de conexión con el tejido productivo y
social, sino también como vía para generar impacto real, sostenible y medible. En este
contexto, la modernización y agilización de la OTRI deben concebirse como una
transformación estructural orientada a superar modelos reactivos y burocratizados,
evolucionando hacia estructuras más proactivas, especializadas y alineadas con las
dinámicas actuales de innovación. Es necesario reforzar su capacidad de anticipación,
simplificar los procedimientos, profesionalizar la gestión y acercar la oficina al
personal investigador, de modo que la transferencia deje de percibirse como un
trámite complejo y pase a integrarse de forma natural en la actividad académica. 

Las medidas que se proponen a continuación se orientan precisamente a consolidar
una OTRI más ágil, estratégica y orientada a resultados, capaz de acompañar
eficazmente a la comunidad universitaria a lo largo de todo el ciclo de valorización del
conocimiento. El objetivo es que la burocracia no sea un freno para el investigador.

44.Modernización y agilidad de la OTRI. Nuevas
estructuras proactivas

Medidas: 

Ventanilla única para contratos y simplificación (Art. 60 de la LOSU): simplificar
los trámites administrativos para la firma de contratos de transferencia,
reduciendo los tiempos de respuesta de los servicios jurídicos y económicos.

Profesionalización de la captación: crear una unidad proactiva de “Business
Development” que no solo espere a que las empresas vengan, sino que salga a
vender las capacidades tecnológicas de los grupos de la UMU a nivel nacional e
internacional.

Digitalización del catálogo de oferta científica: crear una plataforma dinámica y
bilingüe en la que las empresas puedan encontrar soluciones a retos, no solo por
departamentos.
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44.Modernización y agilidad de la OTRI. Nuevas estructuras proactivas. Medidas

E. La transferencia, compromiso de avance social y económico

Unidad de valorización tecnológica: a diferencia de la OTRI (que gestiona el
contrato), esta unidad se encarga de “madurar” la tecnología (subir el TRL, o nivel
de madurez tecnológica) con fondos semilla propios antes de ofrecerla a la
empresa.

Oficina de captación de mecenazgo y patrocinio: crear una estructura
profesionalizada para atraer fondos privados y donaciones (Ley de Mecenazgo)
destinados a cátedras de empresa y proyectos singulares de investigación.

Unidad “Fast-Track” de patentes: inspirada en el MIT. Reducir la burocracia para
que un investigador pueda registrar una patente o crear una spin-off en menos de
30 días.

La universidad del siglo XXI debe consolidarse como un actor central en el desarrollo
económico, social y cultural de su entorno. Para ello, resulta imprescindible fortalecer
una alianza estratégica y bidireccional con el tejido productivo y social, basada en la
confianza, la estabilidad y la generación de valor compartido. No se trata únicamente
de intensificar la colaboración con empresas e instituciones, sino de articular
mecanismos permanentes de diálogo, identificación conjunta de retos y construcción
de soluciones innovadoras que respondan a necesidades reales de la Región de
Murcia. Esta visión implica pasar de relaciones puntuales a partenariados
estructurales que integren formación, investigación, innovación y transferencia en un
marco coherente y orientado al impacto. Las propuestas que se desarrollan a
continuación buscan consolidar este modelo de cooperación estratégica, sostenible y
mutuamente beneficiosa.

45.Alianza estratégica con el tejido productivo y
social

Medidas: 

Promover alianzas estratégicas con hospitales, centros tecnológicos, empresas,
administraciones regionales.

Programas de doctorados industriales: potenciar la financiación y el apoyo a tesis
realizadas en colaboración con empresas e instituciones, asegurando que la
transferencia empiece desde la formación.

Nodos de innovación abierta (hubs): crear espacios de trabajo conjuntos
(laboratorios compartidos) entre la universidad y empresas tractoras de la Región
de Murcia y del arco mediterráneo, para trabajar de manera colaborativa.

Liderazgo en la Estrategia S3/S4: alinear la transferencia de la UMU con las áreas
de especialización inteligente de la Región (Agroalimentación, Salud, Medio
Ambiente y Energía).

Cátedras de empresa “reto”: en lugar de cátedras estáticas, crear convenios por
“retos” específicos (p. ej., “Reto Agua”, “Reto Envejecimiento”) en los que varias
empresas financien una línea de transferencia compartida.
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45.Alianza estratégica con el tejido productivo y social. Medidas

E. La transferencia, compromiso de avance social y económico

Creación del “Living Lab de Sostenibilidad Regional, Salud y Bienestar”, un
espacio en el que la UMU transfiera soluciones ambientales directamente a los
municipios de la Región mediante convenios marco. Se pueden utilizar los campus
y las ciudades como “laboratorios reales” donde se testeen soluciones de salud
pública y sostenibilidad antes de su comercialización.

Transferencia al tercer sector: crear una línea de ayudas específica para que el
conocimiento de la universidad no solo llegue a las empresas (S.L.), sino también a
las ONGs, fundaciones y cooperativas, reconociendo este impacto en la carrera
del personal investigador.

El fomento del emprendimiento universitario debe entenderse como una extensión
natural de la actividad investigadora y formativa, orientada a transformar el
conocimiento en soluciones innovadoras con impacto económico y social. Impulsar la
creación y consolidación de spin-offs no solo diversifica los mecanismos de
transferencia, sino que también fortalece el ecosistema de innovación de la
universidad y genera oportunidades profesionales para estudiantes e investigadores.
Para ello, es necesario articular un entorno que combine apoyo institucional,
asesoramiento especializado, acompañamiento financiero y simplificación
administrativa, reduciendo barreras y facilitando la maduración de proyectos con
potencial. 

Las acciones que se proponen a continuación persiguen consolidar una cultura
emprendedora sólida, integrada en la estrategia institucional y alineada con las
demandas del entorno, en resumen, pasar de la publicación al mercado.

46.Impulso al emprendimiento y spin-offs

Medidas: 

Fondo de “Prueba de Concepto”: crear una convocatoria propia para ayudar a los
investigadores a validar sus resultados de investigación en entornos reales antes
de crear una empresa o licenciar una patente.

Acompañamiento 360º a la spin-off: mentores externos, asesoramiento jurídico
especializado y facilitación de la entrada de capital riesgo.

Excedencias para emprender: promover una normativa clara que facilite la
participación del profesorado en la creación de empresas de base tecnológica con
seguridad jurídica.
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E. La transferencia, compromiso de avance social y económico

La transferencia en Artes y Humanidades y Ciencias Sociales y Jurídicas requiere un
reconocimiento explícito de sus especificidades, tiempos y formas de impacto, que a
menudo difieren de los modelos tradicionales asociados a la transferencia
tecnológica. Su contribución al desarrollo social, institucional y normativo es esencial
para la cohesión, la calidad democrática y la mejora de las políticas públicas. Es
necesario ampliar la concepción de la transferencia para incorporar plenamente estas
áreas, visibilizar sus resultados, articular instrumentos adecuados de valorización y
generar canales estables de colaboración con administraciones, entidades culturales,
organizaciones sociales y el sector jurídico. Las medidas que se proponen a
continuación buscan fortalecer esta dimensión estratégica, dotándola de estructuras,
incentivos y reconocimiento acordes con su potencial transformador.

47.Transferencia en Artes y Humanidades y Ciencias
Sociales y Jurídicas

Medidas: 

Transferencia no tecnológica: reconocer y potenciar la transferencia basada en
informes periciales, asesoramiento legislativo, políticas públicas y modelos de
intervención social.

Creación de sandboxes jurídicas y sociales: espacios de experimentación para
nuevas normativas o modelos de gestión, en colaboración con la administración
pública.

Sello de transferencia social y cultural: crear una certificación propia para
proyectos que no tienen un retorno económico inmediato (en las áreas de Derecho,
Artes, Lenguas, Patrimonio, Educación o Salud Pública), pero que generan un alto
impacto en políticas públicas o en el bienestar social.

Observatorio de impacto social: una unidad que mida y dé visibilidad al retorno
que la Universidad de Murcia aporta a la sociedad regional, más allá de las
patentes.

El fortalecimiento de la transferencia requiere un marco claro y coherente de
incentivos que reconozca de manera efectiva la implicación del PDI en estas
actividades. Si aspiramos a integrar la transferencia como una dimensión estructural
de la misión universitaria, es imprescindible que su dedicación se refleje de manera
tangible en la carrera académica, en la evaluación del desempeño y en el
reconocimiento institucional. Esto implica revisar criterios, visibilizar resultados y
garantizar que el esfuerzo invertido en colaboración con el entorno, en la generación
de contratos, en la protección de resultados o en la creación de iniciativas innovadoras
sea valorado con la misma consideración que otras dimensiones académicas. Las
medidas que se plantean a continuación buscan consolidar un sistema de incentivos
equilibrado, motivador y alineado con los objetivos estratégicos de la universidad, en
definitiva, hacer que la transferencia “valga la pena”.

48.Incentivos y reconocimiento al personal docente
e investigador (PDI)
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48.Incentivos y reconocimiento al personal docente e investigador (PDI)

E. La transferencia, compromiso de avance social y económico

Medidas: 

Programa de microcredenciales: desarrollar formación corta y certificada para
empresas basada en los resultados de investigación de la UMU. Esto es una vía
directa de transferencia de conocimiento y una fuente de ingresos.

“Mentoring” senior-junior en transferencia: un programa en el que investigadores
con sexenios de transferencia tutoricen a jóvenes investigadores en la elaboración
de sus primeros contratos Art. 60.

Medidas: 

Valoración de la transferencia real en la carrera académica: cambiar los
incentivos. No solo premiar el índice de impacto de la revista, sino también el
impacto económico y social generado en la Región de Murcia, el reconocimiento
de informes técnicos, el asesoramiento a administraciones y la divulgación
científica de calidad.

Asesoría para el sexenio de transferencia: crear una oficina de apoyo específica
para que los investigadores puedan preparar con éxito sus solicitudes de sexenios
de transferencia ante la ANECA.

Retorno de “overheads”: garantizar que un porcentaje fijo de los costes indirectos
de los contratos de transferencia revierta directamente al grupo de investigación
y/o transferencia para mejorar sus laboratorios o contratar personal técnico.

Semanas de desconexión administrativa: garantizar, mediante un calendario,
periodos libres de burocracia para que el PDI se centre exclusivamente en la
investigación, emulando los “sabbaticals” cortos de Oxford.

El fortalecimiento de la transferencia requiere un marco claro y coherente de
incentivos que reconozca de manera efectiva la implicación del PDI en estas
actividades. Si aspiramos a integrar la transferencia como una dimensión estructural
de la misión universitaria, es imprescindible que su dedicación se refleje de manera
tangible en la carrera académica, en la evaluación del desempeño y en el
reconocimiento institucional. Esto implica revisar criterios, visibilizar resultados y
garantizar que el esfuerzo invertido en colaboración con el entorno, en la generación
de contratos, en la protección de resultados o en la creación de iniciativas innovadoras
sea valorado con la misma consideración que otras dimensiones académicas. Las
medidas que se plantean a continuación buscan consolidar un sistema de incentivos
equilibrado, motivador y alineado con los objetivos estratégicos de la universidad, en
definitiva, hacer que la transferencia “valga la pena”.

49.Formación de perfiles altamente cualificados
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E. La transferencia, compromiso de avance social y económico

La digitalización y la transparencia deben convertirse en pilares transversales de una
política de transferencia moderna, eficiente y orientada al servicio. La incorporación
de herramientas digitales avanzadas no solo permite agilizar procedimientos y reducir
cargas administrativas, sino también mejorar la trazabilidad, el seguimiento de
resultados y la toma de decisiones basada en datos. Al mismo tiempo, reforzar la
transparencia en los procesos, criterios y resultados contribuye a generar confianza
tanto dentro de la comunidad universitaria como en el entorno externo. 

Las medidas que se plantean a continuación buscan consolidar un modelo de gestión
más accesible, interoperable y abierto, capaz de ofrecer información clara, procesos
simplificados y una rendición de cuentas alineada con los estándares de buena
gobernanza.

50.Digitalización y transparencia

Medidas: 

Portal del investigador 360º: una plataforma única en la que el profesor pueda ver
en tiempo real el estado de sus contratos, facturación, patentes y solicitudes,
eliminando las consultas por correo a la administración.

Marketplace de capacidades: una web orientada a la empresa, visual y sencilla,
que permita “comprar” servicios tecnológicos de la UMU con dos clics.

Queremos una universidad en la que sea posible aprender y convivir en condiciones de
seguridad, inclusión y bienestar, entendidos como salud integral para toda la
comunidad. Según la OMS, la salud integral es un estado de completo bienestar
físico, mental y social. 

Este eje de nuestro programa articula estas líneas de actuación para impulsar una
universidad más saludable, segura e inclusiva.

51.Bienestar, vida universitaria y salud integral

F. Vida universitaria: una universidad 
    que cuida, incluye y acompaña

Medidas: 

Reforzar la participación y el desarrollo personal tanto del estudiantado como del
resto de la comunidad universitaria. 
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51.Bienestar, vida universitaria y salud integral. Medidas

F. Vida universitaria: una universidad que cuida, incluye y acompaña

Medidas: 

Impulsar un proyecto global de alojamiento universitario, que analice la situación
y las necesidades de las residencias universitarias y explore otros modelos de
alojamiento para estudiantes.

Organizar un servicio estable de apoyo y ayuda al alojamiento tanto para el
estudiantado como para el profesorado nacional e internacional que nos visita de
forma temporal.

Promover un plan de apoyo a la comunidad universitaria en materia de nutrición,
en coordinación con el Plan UMUsalud y el Servicio de Deportes.

Desarrollar un plan de mejora nutricional para cantinas y comedores
universitarios, que incorpore opciones adaptadas a necesidades o preferencias
específicas.

Revisar y mejorar las zonas destinadas al consumo de comida propia en
comedores y cantinas.

Implementar sistemas de adquisición rápida de alimentos para reducir las
aglomeraciones en horas punta y mejorar la accesibilidad y los precios.

Actualizar el modelo de espacios y servicios de alimentación para adecuarlo a
nuevas necesidades, incluida la revisión del formato de cantina/comedor.

Buscar, junto a las empresas concesionarias de cantinas y comedores, la forma de
rebajar el coste que supone la comida para el estudiantado. 

Abordar de forma coordinada: nutrición y alojamiento desde un enfoque de
diversidad; seguridad y salud, con medidas de prevención de riesgos; promoción
de la actividad física y el deporte; acciones orientadas al bienestar emocional y la
salud mental; las necesidades sociales, fomentando la conciliación, el
voluntariado, la convivencia y la vida cultural; las necesidades de autoestima,
garantizando la seguridad de las personas, previniendo el acoso y la
discriminación y promoviendo el respeto integral; y, finalmente, las necesidades
de autorrealización, que constituyen el objetivo global del paso por la Universidad
de Murcia. 

La nutrición y el alojamiento son dos pilares del bienestar universitario, con un
impacto directo en la salud, el rendimiento académico y la calidad de vida en los
campus. Una parte importante del estudiantado, del PDI y del PTGAS pasa muchas
horas en la Universidad y, según su situación, se desplaza diariamente desde su
residencia o necesita alojarse temporalmente cerca del campus. En este ámbito se
hace especialmente visible la diversidad, en un sentido amplio, de necesidades,
circunstancias y preferencias.

52.Nutrición y alojamiento pilares del bienestar
universitario
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F. Vida universitaria: una universidad que cuida, incluye y acompaña

Medidas: 

Garantizar el acceso al deporte en todos los campus de la UMU.

Ampliar el gimnasio del Campus de Espinardo, renovar las máquinas más
desfasadas y mejora del sistema de acceso.

Ampliar el programa de apoyo a los Deportistas de Alto Nivel Universitario
(DANUM), de forma que las competiciones y otras necesidades de su programa
deportivo ocurridas durante el curso académico se traten como una incidencia
reconocida.

Reforzar las actividades deportivas que fortalezcan el concepto de vida
universitaria, y la actividad física saludable, aumentando el número de clubes de
UMUdeporte en otras modalidades deportivas y realizando nuevas actividades,
tanto competitivas como no competitivas, orientadas a todos los niveles de
práctica.

Reforzar la dotación humana del Centro de Medicina Deportiva, e impulsarlo como
medio para valorar la condición física y para prevenir, tratar y seguir problemas de
salud relacionados con la actividad física y el deporte, y con la salud de la
comunidad universitaria en general.

Revisar y renovar todos los espacios y equipamientos del recinto deportivo que lo
necesiten.

Analizar y ejecutar, hasta donde sea posible, el cubrimiento de algunas pistas
deportivas que actualmente son de aire libre. 

Abrir la Universidad de Murcia a los programas Erasmus+ Sport. 

Impulsar un programa deportivo inclusivo. 

El deporte y la actividad física son una herramienta clave para mejorar la salud y el
bienestar, pero también un espacio privilegiado para formar el carácter, reforzar la
convivencia y construir vida universitaria. Una universidad más activa es una
universidad más cohesionada, con mejores hábitos, mayor sentido de pertenencia y
más oportunidades de relación entre estudiantes, PDI y PTGAS. Planteamos impulsar
una política deportiva accesible, inclusiva y orientada a todos los niveles de práctica,
integrando la actividad física en los campus. Además, el deporte mejora la capacidad
de superación, la autodisciplina, la tolerancia a la frustración, la aceptación de roles y,
en general, la gestión emocional. La actividad física y el deporte también fomentan la
responsabilidad, el esfuerzo, el respeto y la humildad; por ello, creemos que debe
integrarse con fuerza en la vida universitaria. 

53.  Deporte y actividad física como fuente de salud,
valores, autodisciplina y vida social
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